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NATURAtEZA S<..X:IAL DE LAS RELACICNES DEL TRABAJO BUROCHATICO 

A) CC'NCEPTO J UHIDICO DE PEHSONA, 

La palabra persona posee múltiples acepcio­

nes. Así tenemos que entre los latinos el sentido orginario 

de una careta que cubría la faz del actor cuando recitaba -

en escena, con el fin de hacer su voz vibrante y sonora, 
después significaba el mismo personaje. Este lenguaje escé­
nico se introdujo en la vicia y así de quien representaba al, 

guna función se decía: gerit personam ( principia, consult; 
ele.) Persona quiere decir aquí: posición, función, 
cuali dac~, Por ulterior desarrollo 1 jngi'.1'ístico pasó a clero -

tar al hombre, en cuanto reviste aquel status, aquella de -
tenninadG cuaJidad, y así se hable de persona consulis, dc­
personas sociis, en vez de socius, etc.,. hasta tenninar -
por indicar independientemente al individuo humano ( 1 ), -
Pero en nuestro tiempo, este es sólo uno de los significa -
dos de dicha palabra, ya que desde el punto de vista filos2, 
fico significa todo ser racional de naturaleza individual y 

por lo tanto capaz de proponerse fines y realizarlos, Y de!! 
de e] punto de vista jurídico, como todo ente capaz de te -

ner facultades y deberes. Sobre esta última acepci6n en lo­
relati vo a las personas jurídicas colectivas o morales, se­
han elaborado diversas teorías tratando de explicar su nat~ 

1.- Ferrara Francisco. Teoría de las Personas Jurídicas, M! 

drid 1929 Pág. 313. 
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raleza, y principalmente la del Estado, que sería prolijo -
enumerar, por lo que sólo en v5 a de ejemplo aludimos a alg~ 

nas de las más conocidas, principiando con la Teoría de la­
ficci6n de Savigny, qu'icn llega a Ja conclusión de que las­
personas morales ''&m seres de que Jas personas co]ectjvas­
son seres fict:icios, no significa que carezcan de substrato 
real, sino q11e quiere decir que dicho substrato no es un s~ 
jeto dotado de voluntad y que, a pesar de ello, ]a ley lo -
considera como tal, al atribuirle personalidad jurídica. 
Uno de ]os puntos débiles de esta doctrina es e] de no ex -
plicar satisfactoriamente Ja personalidad del Estado, ya -
que si este es una ficción, como puede ser creador ele otras 
ficciones, es decir de otras personas jurídicas, (2). 

Otras de las doctrinas explicativas de la -
personalidad jurídica colectiva es la de Jos derechos sin -
sujeto o de patrimonios afectos a un fin o destino. Según­
su principal representante Brinz, los derechos y obligacio­

nes de las personas colectivas, no lo son de un sujeto sino 
de un patrimonio, y los actos realizados por los órganos no 
valen como actos de persona jurídica, sino como actos que -
Jos 6rganos ejecutan en reprcsentaci6n del fin a que el pa­
trimonio se encuentra consagrado. La crítica que se le hace 
a esta teoría es la de que todo derecho es facultad jurídi­
ca de alguien, y no de algo, así como de que toda obliga ~ 
gación necesariamente supone un obligado. 

2.- Carcía Maynes Eduardo. Introducción al Estado del Dere­
cho. Edit. Porrúa, México 1964, Pág. 378. 
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Y por último citaremos la definid6n de Francisco Fe -
rrara, Ja que consideramos más acertada para quien las per­
sonas jurídicas son ]as ''asociaciones o instituciones fonna . -
das para Ja consecuci6n de un fin y reconocidas por la arde 
naci6n jurídica como sujetos de derecho", ( 3 ). 

B) CLASJFICACil:N DE LAS PERSCllAS JURIDICAS 
COLECTIVAS EN NUESTHO DERECHO VIGENTE. 

En nuestro Derecho fositi vo, el Articulo 25-
del Código Civil se refiere a las personas jurídicas colcc­
ti vas o morales de Derecho Privado e indebidamente a las de 
Derecho P6blico y de Derecho Social, al establecer que son­
personas morales: 

I .- La Naci6n, Los Estatutos y los municipios. 

II.- Las demAs corporaciones de car&cter pú­
blico reconocidos por la ley; 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles; 

J.- Ferrara Francisco, Ob. Cit. Pág. 372. 
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IV.- los sindicatos, las asociaciones profe­
sionales y las demás a que se refiere -
la fracci6n XVI del Artículo 123 de la­
Consti tuci6n Federal. 

V.- Las sociedades coopera ti vas y mutualis­

tas, y 

VI.- Las asociaciones distintas de las enu -
meradás que se propongan fines políticos 
científicos, artísticos, de recreo o 
cualquiera otro fin lícito, siempre que 
no fueron desconocidas por la ley, 

La personalidad jurídica pública del Estado­
encuentra su fundamento en los artículos 39, 40, 41, 49 de­
la Constituci6n en el que el Constituyente adopta una fonna 
de Estado y de gobierno. 

Por lo que hace a los sindicatos, personas -
de naturaleza social, su fundamento constitucional la encon 
tramos en el artículo 123 apartado A, Fracci6n XVI, y apar­
tado B, fracción X. 

Por lo que podemos clasificar a las personas 
de naturaleza social, su fundamentación constitucional la -
encontramos en el artículo 123 apartado A, Fracci6n XVI, y­
apartado B, fraccion X. 
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Por lo que podemos clasificar a las personas 

jurídicas, ('11 personas de Derecho Público, personas de De~ 
cho Privado, y en personas ele Derecho &>cial, entendido es­

te en el sentido expuesto en el capítulo primero de este -
trabajo. 

Las personas ju r:í dicas ele Derecho Privado se 

refieren a intereses particulares, inspirados en el interés 

o provecho personal, a un prop6si to de 111cro, corno las aso­

ciaciones civiles o las oociecladcs mercantiles y dem~s ent,i 

dades reguladas por el derecho privado y en el que se dete.!: 
minan las condiciones que deben satisfacer para ser creadas 

Las personas jurídicas de Derecho Público 

tienen por finalidad el interés general, realizan atribuci2 

nes del JX>der público o prop6sitos de utilidad pública, go­
zando de ciertas prerrogativas del poder público, al podel'­
particular del poder del Estado, en la potestad del imperio 
'. 'e las características principales de estas personas ci­

tamos las siguientes: 

a).- Sus actividades se relacionan con los-­

fines generales del Estado y no con fines particulares. En 
]as empresas de participaci6n estatal la persona sjgue ri -

giéndose por el Derecho Privado. 
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b) .- &1s recursos son p(1bJicos y regulados-­
por un propósito de utilidad pública, en el régimen patrim2. 
nial del Estado. 

e ) .- Tiene un r~gimcn de creación y funciona 
miento subordinado a nonnas de Derechos Pl1blicos. 

Las personas de Derecho Social son aquellas­
que tienen su fundamento en dis¡x>siciones de naturaleza so­
cial, como son los sindicatos y el mismo Estado cuando rea­
liza funciones socials que son aquellas que se imparten a .,.. 
la clase social explotada, como por ejemplo cuando intervie 
ne en las relaciones laborales y en los conflictos entre el 
capital y el trabajo. 

e) l.A PERsctlAUDAD JURIDICA DEL ESf ADO. 

En lo que respecta a la personalidad jurídi 

ca del Estado, podemos agrupar las teorías explicativas de­
la misma en dos gnipos a saber: las que niegan la persona -
lidad jurídica del Estado, y las que la aceptan. 

Las teorías del primer grupo citado, afinnan 
que en ningún caso el Estado es t:i tular de derechos, sino -
un mero ejecutor de sus atribuciones. Lo que consideran que 
en realidad existe es un patrimonio, y que para proteger a­
este no es necesario crear inútilmente la persona jurídica. 
No hay otra cosa argumentan que una afectaci6n de riqueza -
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a fines estatalec y tma competencia de los agentes póblicos 
para apartar, reprilnir todo atentado contra la afoctaci6n,­
para administrar, desarml lar y garantizar dichos bienes. 

Entre las comprendj das en el segundo gmpo a 
continuación citamos Ia que considera que el Estado s6lo 
tiene una personalidad jurídica y es de Derecho Público, la 
de la doble personalidad, una de Derecho Público y la otra­
de Derecho Privado, y la que aceptamos nosotros Ia de la­
personalidad p(1blica y social del Estado. 

Teoría de la personalidad jurídica (mica del 
Estado de Derecho Público. Esta afinna que en todos los ca­
sos es de derecho Público, pero que en ocasiones sin dejal'­
de ser de dicha naturaleza, trata con Jos particulares en -
relaciones de igualdad, de manera an~loga a como obran los­
particulares. 

La de doble personalidad jurídica nos dice 
que una es de Derecho Público como titular del Derecho de 
Soberanía, y otra de Derecho Privado como titular de dere 
chas y obligaciones de carácter patrimoniaJ. 
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Es de Derecho Público cuando actúa como an -
tidad soberana y usa de su imper:io, como entidad superior a 
los particulares, quienes por ello .le esdn subordinados, y 

es de Derecho Privado cuando obra como los particulares so­
bre bases de igualdad, en virtud de un concierto espontáneo 
y no impuesto, sin hacer uso de actos de autoridad. 

La personalidad jurídica pública y social 
del Estado. Por nuestra parte, atendiendo a la naturaleza­
de las normas que crean a dichas personas y fines que la 
orientan, aceptamos que el Estado cuando usa de su imperio­
cs persona de Derecho Público, es decir cuando en las rela­
ciones que entabla con los part:iculares, estos se encucn -
tran en un plano de subordinación, pero también considera­
mos que puede tener relaciones con los particulares, tratan 
do con el los sobre bases de igualdad, sometiéndose a nonnas 
de Derecho Privado, pero sin dejar de ser persona de Dere -
cho Público. • 

En cuanto a 1<1 personalidad social del Esta­

do, la misma se manifiesta con la transfo:nnaci9n del Estado 
Mexicano en PoH tico-Social desde la promulgaci6n de nue&.­
tra Constitución de 1917, en la que se crearon poderes so.:. 
ciáles en el artículo 123 de la misma, con funciones lesgi~ 
la ti vas, administra ti vas y juri sdicc:i.onales, cuando in ter -
vienen en la cuestion social o en las relaciones con los 

factores de la producción; capital y trabajo, con atribu -
c:i.ones de carácter social exclusivamente. Así. tenemos que -
las Comisiones de los Salarios Mini.moa y del Heparto de Uti 
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lidades y las Juntas y Tr:i bunal Federal de Conci liac:i6n y­

.Arbitraje, 6rganos estatales de estn.1ctura y funciones so -
ciales, fijan Jos salarios mínimos y el porcentaje de uti.li_ 
dades repartibles entre los trabajadores y di.rimen Jos con­

flictos entre dichos factores de la proc.lucc:i6n, entre trab! 
jadores y empresarios,as1 como entre el Estado y sus traba­
jadores ( 4 ), 

No obstante lo anterior, el Estado persona -

jurídica de Derecho Público, entabla relaciones con los Pª.!: 
ticulares en sus relaciones, y también sin perder dicha na­
turaleza pública realiza funciones sociales toda vez que al 

Congreso de la Uni6n se Je confiere la de expetli r leyes del 

trabajo y de la seguridad social (art:í.culo 73 Consti tucio -

nal, fracciones X y XXX); al Presidente <le la República ex­

pedir lbglamentos aclmini strati vos de car~cter social para -
proveer a la exacta observancia de Jas leyes del trabajo y­

de la seguridad social (Artléulo 89 fracción I ); v a la -

&.tprema Corte de Justicia y Tribunales Federales se le con­
fiere la facultad de suplir las deficiencias de las quejas­
de los obreros y campesinos en eJ Juicio de Amparo, rompié!'!, 
dose de este modo el principio de paridad procesal e impar­
cialidad. 

4.- Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho Administrativo del 

Trabajo. Edit, Porrúa, S,A, México, 1973, P~g. 21 
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En tal virtud, el Estado es jurídicamente -
~rsona de Derecho P(1bUco C'l'l los ténninos <le la Const'itu­
i.!i6n y:x>lítica esencialmente burguesa, aunque se le asignen­
algunas funciones soc:i ale s. 

El Estado de Derecho Social tiene una perso­
nalidad que lo ubica por sus finalidades, dentro de las ÍlJ!l 
ciones cp.te corresponden a las personas de Derecho Social, -
como son los sindicatos que por disposiciones del artí.culo-
123 son instrumentos para la lucha por la transfonnación de 
las estructuras económicas, 

En consecuencja la aclministraci6n central 
ejerce funciones f)(iblicas y funciones sociales, independie!!_ 
temente unas de otras, ya que en si mismas estas funciones­
son contradictorias, pues las públicas· jmponen el respeto a­
la propiedad privada y las otras tienen elementos para la -
suprcsi6n de la propiedad privada y por conslgul.cnte para 
la transfonnaci6n del Estado capitalista, mediante una es -
tructuración del hombre ¡x>r el hombre, 

D) EL ESTADO PATROO. 

Se rechaza la idea del Estado patrón por la­
generalidad de los tratadistas ve Derecho Administrativo 
que se ocupan del tema, Se dice que el Estado no produce ~ 
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nada, ni revende Jos trabajos de sus servidores, ni estos -

por cons:iguientc, pueden disputarle 11t:iJidacl alguna sobre -

actos de carácter administrat:i vo, de servicio púb.li co, que­

escapan a todo comercio pro pi amen te di cho. 

Que no hay en Jas relaciones entre e] Estado 

y sus servidores, derechos de capital que annonizan con cl­

trabajo. Por lo que n:i ccon6mica ni jurí die amente pueden e· 1uj 
p:.u·;l 1·sc las relaciones qtw exjsten entre el empleado pC1-­
blico y el Estado, con la que guardan el empJedo privado y -
su patron o Ja empresa a la Cl'aJ presta sus servicios. Ar -
gumentacioncs que nosotros no compartimos, puesto que hist§. 

ricamente se ha demostrado que e] Estado no es sino un ins­

trumento de ] a clase en e] poder para pr<'tcger sus in te re -

ses, ya que el Estado no puede ser neutral en la lucha para 

proteger sus intereses, ya que el Estado no puede ser ncu -

tral en Ja lucha de clases, y además de que como señala -

inteligentemente en sus tesis, David Pantoja, ( 5 ) , el he­

cho ele que en una Hep(1b.1 ica democrática burguesa, las masas 

trabajadoras ¡y·d i<'~;~un en las elecciones, no quiere ele -

ci r que adqu:i eran un ¡x)der efectivo, porque sus sistema ele::.:, 

_ toral por si mismo, no puede modificar la esencia clasi,!! 

ta del Estado,. Transfonnándolo en instrumento de las mayo -

rías, y en esi:as condiciones Ja '\Ji . ."1! : 'n !el poder políti­

co" y el papel del estado como "representante de toda ]a 

sociedad" son vacuas invenciones. 

5.- Pantoja Morán David, La Naturaleza Jur:í.dica de la ReJa­

ci6n entre el Estado y sus servidores. m:AM. México, -

1963. Pág. 112. 



El Estado si es patrxm, tanto c11ando emplea­

ª trabajadores en acti vidadcs econ6micas de carlicter empre­

sarial, como cuando los cmrlca para f:ines po:t:í.ticos del Es­

tado,para prestar ]ns .sorY.i.cins pí1blicos, En e] primer caso 

dichas rc.~laciones se r:igcn por cJ apartado ''¡\" del art:í.culo 

123 const:ituc]onal y por la Ley Federa.! del Trabajo, y en -
el segund•) caso por el apartado "B" de nuc:c>tra Ley Funclame!! 

ta] y por la ll~gis]aci6n burocrática. :\sí tenemos que en 

congr.:cnc:ia con estas :ideas rclati\'as al Estado Patron, 

existe jurisprudencia en el siguiente sentido: 

TRABAJADORES AL .SERVICIO DEL ESfADO, AMPAHO 

IMPOOCEDENTE CONTR1\ EL CESE DE LOS.- En virtud del Estatuto 

Jurídico, el Estado en sus relaciones con sus empleados pú­

blicos ha pasado a ser sujeto de contrato de trabajo, de m! 
nera que a1 separar a uno de sus s1·1 vi dores no obra como -

autoridad sino como patrono de ]o que resulta que el amparo 

que se :inter¡xmga contra ese acto, es :improcedente, toda 
vez que el juicio de garantías s61o procede contra actos de 

autoridad, atento a lo prcvr:mido por el artículo 103 Const.!, 

tucional, en sus fracciones I, II, III, Por otra parte, -

en el Estatuto Jurídico se concede a los servicios del Esta 

do un recurso ordinario para cuando estimen que fueron vio­

lados en su perjuicio algunos de sus derechos, recurso me -
<liante el cual deben acuclir primeramente a las Juntas de -

Arbitraje, que según el artículo 99 de dicho Estatuto, son­

cornpetentes para conocer de los conflictos individuales que 

se susciten entre funcionarios de una tmidad burocráij ca y­
de los intersindicales de la propia unidad, y dcspu~s en su 
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caso, al Tribunal de Arbitraje, que tiene competencia para­
re solver en rcvisi6n los conflfotos individuales de que se­
han hecho mérito, ( 6 ). 

En la actúal:i.dad la re] aci6n del Estado con­
sus ser,•idores es ele Derecho del Trabajo y por lo mismo cle­
naturaleza social al consagrarse el Derecho ílurocr~t:ico cn­
el artículo 123 Constitucional, cuyo título orientador y de 
finidor de sus nonnas se denomina, " Del Trabajo y de la 
Previsi6n Social". 

textualmente dicho artículo establece: El 
Gongreso de la Uni6n, sin contraven:i. r a las bases siguicn -
tes, deberá expedir leyes sobre e J trabajo, las cuales re -
girán: 

Entre los Poderes de Ja Uni6n, los Gobietnos 
del Distrito y Territorios Federales y sus trabajadores, •• -
" Y en seguida establece los derechos social.es mínimos de -
dichos trabajadores." 

6.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de la Federaci6n. Quinta Parte. Cuarta Sala, -
Pág. 176. 
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La Ley Federal de los Trabajadores al Ser -

VJ.c10 del Estado., reglamentad a del apartado 11 B11 del artí­
culo 123 Consti tuc:ional, después de detenninar en s11 artí -

culo lo. Entre que dependencias d<d Gobierno y que trabaJ! 
dores del mismo ]es es aplicable la e.ita ley, señala que 
trabajador es toda persona que preste \U1 senrjc:io f1s:ico, ..:.. 
intelcctua 1 o de ambos g6nen>s, en v:i rtud de nombramientos­

expedido o ¡:or figurar en las Jj stas de raya de lr>s trabaja­
dores temporales ( artículo Jo.) 

Por lo que es inconc ]uso que las relaciones­

entre el Estado y sus servidores en mated a de Derechos del 

Trabajo, que este es ele naturaleza social desde el 5 de fe­
brero de 1917, íccha de promulgaci6n de nuestra Constitu -

ci6n, al crear derechos en favor tanto de los empleados pri 
vados como de los trabajadores al scrvjcio del Estado para­
proteger el trabajo en general, aún a1 margen de la produc­
ción económica, :lunquc a partir ele la Ley Federal del Trab!!; 

jo, está en contra de la ideologí.a y principios sociales -
del artículo 123 ConsU tudónal, consideré> que eran las le­

yes del Servicio Civil las cp.1c debían rcgi r dichas relacio­
nes. Por rcdonna de 21 de Octubre de 196o publicada en el -
"Diar:io Oficial" el 5 de Diciembre del mismo año, se adici2 
nó el artículo 123 con el apartado "B" que reconoce Jos de­
rechos sociales mínimos de los trabajadores al servicio de­
los Poderes de la llni6n y los Gubiernos del Distrito y Te -
rritorios Federales. 
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NATURArnZA DEL ESTADO. 

ANALISIS .DEL ESfADO MEXICANO. 

Cuatrocientos cincuenta y cinco años nos se­

paren de la época de la conqúista, distancia en el tiempo -

que ha sido marco de relevantes acontec:imientos en los que­

nuestro pa:í.s a través de su evoluci6n hist6rica ha tenido­
ql1e~:11 ;'..; r múltiples trasfonnaciones con motivo de la e lec -

ción de su destino polÍt:ico. 

La subordinación de Ja Nueva España a la Co..,. 

rona Española habí.a J legado a su punto crítico, era necesa­

ria una nueva actitud que se rebehra a la dominaci6n de la 
libertad. A principios del Siglo XIX, esta inquietud ad _.:. 

quiere mayor auge, y ·en 1910, Miguel Hidalgo en el pueblo -

de Dolores inicia el móvimiento :independiente que culmina -

con el triunfo en 1821. 

El primer paso dado, la independencia era ya 

una realidad, pero ello no lo era todo, también, sino es 

que de mayor :importancia, lo era defender y dirigir a la 

incipiente nación, otorgarle el marco legal para su desen -

volmimiento. Con este pensamiento se realizan denodados -

intentos. 
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En 1824, al triunfar sobre la tendencia Mo -
nárquica, la Republicana y Federalista crea la "Consti tu 
ción de Apatzingan ". 

Manifiesta es la :inestabilidad de esta prim!:_ 
ra mitad del siglo XIX, reflejada cm la pugna constante en­
tre Liberales y Conservadores. Con la Hevoluci6n de Ayutla­
sc pone fin a la dictadura de Santa Anna, consolidándose la 
Repúlica en los postulados ele la ''Constitución Liberal de -

1857". 

Una vez instaurada la República el General -
Porfí ria Díaz asume la Presidencia ejerciendo en ella una -
prolongada dictadura. El país se encontraba en los princi -
pios de un desarrollo industrial cuyo apoyo era un libera -
lismo econ6mico, que agravó la concentración de la riqueza­
en unas cuantas familias. 

La revolución no se hace esperar, siendo co~ 
<lucida al triunfo por Francisco I Madero, quien ocupa la 
presidencia por voto popular y poco después, a consecuencia 
de la traición de Victoriano Huerta es asesinado, 

Carranza asume el mando del Ejército Consti­
tucionalista, se levantó con la victoria y promulgó el 5 de 
febrero de 1917 la "CCNSfITOCION POLITICA DE LOS ESTADOS -
UNIDOS MEXICANOS", cuyo contenido cr;tablcce por· primera vez 

en la historia, "Las garantías sociales". 
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Con la Carga Mahma de 1917, e1 Estado Mexica 

no se erige así, en una Hcpública Federa], Democrática y íl~ 

presentativa a través ele la cual el pueblo realiza el ejcr­
cieio original de su soberanía. 

La Jefatura del Estado, no será v:i tal:i.cia, -

sino de renovación periódica, lo que para su consecución se 
habrá de consultar la voluntad popular. 

los Estados miembros de la Federación pier -
den en fonna total su soberanía exterior y ciertas faculta­
des interiores en favor del Gobierno Federal, pero habrán -
ciertas facultades interiores en favor del Gobierno Federal 
pero habrán de conservar todas las facultades no otorgadas­
al gobierno central, 

La participación por igual en la designación 

de sus representantes, y no el gobierno di recto serfi lo que 
caracteriza a nuestra democracia, cuando el artículo 40 es­
tablece como fonna de gobierno el régimen representativo. -
( 1) 

1.- Siempre que aparezca la mención de algún artículo, sin­
mencionar el texto, entenderemos que se trata de la Consti­
tución Federal de 1917. 
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En esta fonna el pueblo mexicano ha elegiclo­
en ]a elaborac.ión de su Carta Magna, el derrotero de su eles 
tino póJític<.l. En ella s.ienta las bases primordiales para -

la consecusi(m de las metas propuestas, y de esta suerte, -
ha señalado la existencia de un Supremo Poder ele la Federa­
ción, que para e] ejercicio de sus funciones se divide en -
Legislativo, Judicial y Ejecutivo. 

El Poder Lcg:i sla t :i ''º lo cleposi ta en un Con -
greso General, compuesto por una Chmara de Senadores y tma­
Cámara de Diputados, 

El Poder Judicial se encomienda a la &.1prema 
Corte de Justicia de la Naci6n; a los Tribunales Colegiados 
de C:i rcuito en materia de amparo y Unitarios de Circuito en 
materia de apelaci6n y; Juzgados de Distrito. 

El Poder Ejecutivo, se cléposita en una sola­
persona. que se denominará "Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos", quien para el desempeño de sus funciones será -
auxiliado por los secretarios de despacho. 
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LA PEHSONALIDAD DEL ESTADO. 

Debemos de tomar en consideraci6n al abordar 

este tema, que su estudio representa nccesari amente el aná­
lisis de muy diversas corr.icntes, la ¡x>lém:ica de las más -

fntr:incadas opiniones, y por tanto también, el enfrentam:i en­
to idcol6gico de ]as más connotadas celcbridaclcs que en el­

mundo del derecho han tratado de dar luz al negro camino -
que representa la pcrsonal:idad deJ Estado. 

Dentro de la doctrina, las corrientes clási­

cas e incluso nuestra leg:i slación civil reconocen como per­

sonas, a todos aquel los entes suceptibles <le adquirir dere­

chos }' <le contraer obligadones 1 clasi ficándolUs en físicas 
y morales. Las primeras vendrían a ser en fonna natural to­
do el género liumano, y las segundas¡ crcacfoncs artific:i.a.:..­
les del hombre plasmadas en la Ley, Ja que les reconoce la­

posibilidad de realizar fines jurídicos ya sean generales o 

particulares. 

Algunos autores, apunta el maestro Serra Ro­

jas en relación a1 tema de las personas morales, señalan e~ 

mo errónea su denominaci6n 1 que adopta nuestra legislación -

civil, ya que el hacerlo así, es desvirduar el sentido de .,. 

las instituciones jurí.dicas, Agregan, que el Estado es una­
personalidad jurídica y no moral; jur:ídica por que tiene su 

origen en el derecho y; no moral, porque para serlo reque -
riría que tuviese atribuciones semejantes a las de las per­
sonas físicas o naturales, las que desde luego no tiene, ~ 
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"El Estado y los demás entes de derecho púbJ ico, no const:l­
ttwen entidades psicológicas capaces de <letcnninarse por s:i 

mismas y de realizar JXH' actos intelectuales propios, los -
valores que corresponden a los seres humanos''• ( 2 ) • 

CJ..ASIFICACTOO DE LAS PERSONAS MOHALES. 

I.- Personas morales de derecho privado. 

&m entidades creadas dentro del marco de la 
Ley, cuya finalidad se encamina a la consecucj6n de intere­
ses particulares, bien sean culturales, sociales, deporti -
vas, de asistencia social, o bien, quP persiguan un interés 
de lucro, destinado a obtener un interés o beneficio. 

2.- Serra Rojas, Teoría General del Estatuto, p. 281, BaS-:. 
tid S. y otros La personali te moral f'tc, Límites, Lib.­
Gra]. de Droit et de Jur. París 1960, IV. 260 Págs. 



24 

2.- Personas morales de derecho público. 

Son tocias aquellas que como tales han sido 

recogidas dentro del seno de la Iey, con una organizac:i6n -
pública y a quienes se les encomienda el cumplimiento de -
fines que persiguen e] interés general. 

El Estado y Municipio, señala el maestro So­

rra Rojas, como órganos morales o jurídicos de derecho pú -
b1ico tienen su orj gen principaJmente en una fonna históri­
ca, en tanto que los demás entes públicos son creaciones ...:... 
del legislador. 

la capacidad de goce :indica los límites de -
actuación de sus órganos, en tanto que la capacidad de eje;: 
cicio a las personas facultadas para poder actuar, Como pe;: 
sanas jurídica el Estado podrfl realizar en la esfera de su­

competencia las atribuciones que la ley le señale para po -
der actuar, su jurisdicción scr!i una potestad general deri­
vada del mandato legal que deposita en el Estado el conoci­
miento de un gran número de asuntos. 

Sin embargo, existe una jurisdición adminis­

trativa y paralela a ésta, una jurisdicción contenciosa ad­
ministrativa. A la primera corresponde la tutela de la admi 
nistraci6n, y a la segunda, la supervísió~ y rcvú:ión de -
los actos administrativos, De igual fonna, existe una juri_! 
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dicci6n judicial; la primera será la creadora <le la nonna -

jurídica; la segunda, dctenn:inará a quien corresponde el d~ 
recho, 

TEORIAS SOBRE LA PUNTUALIDAD DEL ESTADO, 

Tradicionalmente se ha enfocado la personal.!, 
dad del Estado desde dos puntos de vista. 

1.- Teoría de la personalidad Única del Esta 
do, 

Considera ~sta teoría al Estado, como un to­
do jurídico que se exterioriza en dos voluntades, pero que­
no requir:re de la fragmentaci6n de su persona para la consec.!! 
ción de sus fines, par.a el lo, le basta tan sólo hacer uso­
de sus voluntad soberana, imponer su voluntad de mando, la­
que le penni te crear un régimen qun no sea de derecho públ,!. 
co sino de derecho privado, 
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"En la teoría de la voluntad única del Esta­
do, no es una voluntad con caracteres diferentes, ni una -
voluntad inferior, el Estado siempre es el Estado y le da a 
su legislación las modalidades neeesari as para su realiza -
d 6n." ( 3 ) • 

Dentro ele la rama de la ciencia administra ti 
va, existe una corriente que defiende la personalidad única 
del Estado, en virtud <le que éste, no es titular de derecho 
sino administrador de .funciones. 

2.- Teoría de la doble personalidad del Esta 
do. 

lns seguidores de esta corriente, colocan al 
Estado con doble personalidad, la uno de derecho público, -
como ti rular del derecho de soberanía, cuando ejerce las -
funciones que la Constitución Política le asigne, y la otra 
de derecho privado, cuando al igual que cualquier particu -
lar se coloca como titular de derechos y obligaciones de ca 
rlcter patrimonial. 

3.- Serra Rojas Andrés, Teoría General del Estado, p. 285. 
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Además de las <los tcnd as expuestas con ant!::, 

laci6n, existe una tercera que seña.la para el Estado una -
i-riple personalidad. 

3.- Teor:í a de la tr:i ple personalidad del Es­

tado. 

El constituyen te <le 17, otorga una nueva fi­

S<>nomía en la personalidad del Estado. los art:í.culos V y .,.. 

123 con un contenido jurídico soc:i al, son las bases que mo­

ti van el nacimiento de esta teoría. 

El maestro Trueba Urbina, Director del Semi­

nario de Derecho Laboral en la Universidad Nacional i\ut6no­

ma de México, es su principal cx¡x>si tor, Señala que el Con!! 

ti tuyente a través del artículo 123 otorg6 al Estado una 

nueva "Func:i.6n social, la de protección y reivindicación -

de los grupos humanos econ6m:i e amente débj les". de los obre­

ros explotados por el capj tal; esta función agrega no co -
rresponde ni al derecho público ni al derecho privado, el ...: 
derecho social será su nueva funcilm y a él corresponderá -

la tarea de protección y reinvidicación de Ja clase obrera­

compuesta por trabajadores y campesinos. 

En 1917, surge el Estado Moderno con funcio­

nes de DERECHO POLITICO Y POLITICO SOCIAL. Dentro de las -

primeras el Estado ejercitará sus funciones a trav~s de la-
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legislaci6n, jurisdicción y administración, sus nonnas la .:. 

integran la Constitución, y el gob:icn10 garantizará sus de­
rechos ¡x1r medio del júi cio de garantí as, pero el Estado ~ 

rá político•sodal, cuando el jefe del Ejecutivo apl:iquc -
nonnas de cst.1 naturaleza, conjugáncloJas de acuerdo al mar­

dato const:i tucional. Cuando el EjccuU vo en cumplimiento ele 
sus funciones decrete cxpropi aciones, ex pi da dcc retos, 

acuerdos, ordenanzas para proteger a Jos n(1clcos econ6m:ica­

rnente déb:i les, de esta forma el ¡x,dor Ejccnti vo en su cartis_ 

ter de órgano pt1bl:ico rea]:iza íundoncs que se enmarcan ba­

jo los conscptos JX)Ht:ica-social y justicia -social. Esta -

(1ltima entendida como la tendencia ¡XJr parte del Estado a -

no tan solo "AJcnnzar Ja dignidad del obrero y obtener la -

parte que le corresponde de la producción, para conservar -

el eC}ltilibrio y la justic:i a social sino la reparación de -

las injustid as sociales las plusva!ía, socializando los 

bienes de la producción, cvi tando a través del equilibrio,­

que dichos bienes queden en poder <le los explotadores" ( 4) 

Del analisis Constitucional, destaca el mae! 

tro Trueba Urbina su contenido social, y concluye en ella: 

1.- Las normas sociales resquebrajan el de­
recho político. 

4.- Trueba Urbina, Nvo, Dcho, Aclmtvo. del Trabajo, Vol. I,­
P. 28. 
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2.- El derecho del trabajo por su contenido­
proteccionista y finalidad rd vindicatoria, no es derecho -
público ni privado sino derecho social. 

],- El artículo 123 como estatuto fun<lam<m -
tal del trabajo, tiene una función revolucionaria encamina­
da a la supresi6n del régimen de explotación capitalista. 

4.- Las nonnas del derecho del trabajo abar­
can no solo el cam¡x) económico, sino todo aquello donde el­
acti vo sea laboral y se trate de alguna persona que preste­
algún servicio o viva de su trabajo. 

5.- El derecho del trabajo por su tendencia­
prot ectora y reivindicadora está destinado a socializar los 
bienes de la producción y la vida misma. 

, 
pondra fin 

6.- El derecho a la revoluci6n proletaria 
a la revoluci6n burguesa de 1910. 

7 .- l.a observación del artículo 123 Consti t_!! 
cional, a la luz de la teoría integral permite destacar la­
desaparici6n del Estado Moderno, por una organización so-~ 
cial más justa. 
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8.- La Constitución emplea los ténidnos 
"Trabajo y Capital" no corno factores de le. proclucc:i6n, sino 
como factores de la lucha de clases, 

Así el Estado podremos ducir, concluye el 
maestro Trueba Urbina jur1 clicamentc es persona de derecho -
público, en los t~rminos de la Consti tuci6n Política esen -
cialementc es persona de derecho público, en los términos 
de la Const:ituci6n PoHtica esencialmente burguesa, aunque­
se le asignen algunas funciones sociales. Es persona de de­
recho privado cuando las funciones que realice no sean ni -
públicas ni sociales, y lleve a cabo cimtratos con Jos par­
ticulares sometiéndose a la jur:i sdicci5n pública y adminis­
trativa. Finalmente el Estado es PerSüna de derecho social, 
desde el momento en que queda sometic'.o a la legislaci6n y 

jurisdici6n del trabajo que consigna el artículo 123, de 
donde nace la teoría del Estado Pafrón. 

El Estado ya no poi:!rá tener como única misi6n 
la tutela y garantía de los der:;chos individuales. ( 5 ) 

5.- Spencer J. A,, En su Filor,ofía Política y Jurídica agr~ 
ga que además: "El Estado deberá garantizar una esfera­
cada vez más amplia de 11.1. libre iniciativa individual". 
por el Dr. Luis Recasenr., 
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La sociedad, enteramente cambiante nos ha 

mostrado a lo largo de la hi stor:i a, qttc sus anhelos, necesi­

dades, problemas y la soluci6n de el Jos, tienden a modificar. 

se en fonna acorde a su cvoluci611. &1s sj stcmas de regu.lari_ 

zación, de jgua1 forma acorde a su cvo.luci6n.· &1s s:i.stemas­

dc regularizad6n, de :igual fonna han tenido que diferir, 

trastocarse Jas antiguas por otras nuevas aplicables a la -

época en que se vi ve. Los si stcrnas cconóm.icos, religiosos -

polít:icos r jurídicos ele igual fonna han tenido que modifi­

car sus estructuras y lo tendrán que seguí r haciendo para '!"f 

no mirar su efect:ividad, para no mirarse cm¡x)lvadas ante el 

finne paso deJ tiem¡x:>. 

El orden jerárquico de valores y una vez ll~ 

gado el momento, el Estado deberá incluso sacrificar 1os 

derechos individuales cuando en contra contraposición a -­

los de carácter social, se manifiesta en juego peligrando -

el bienestar de la colectividad. Lo importante de la situa­

ción no penni te mayor demora y el Estado deber&, en el ejer 

c1c10 de sus funciones actuar siempre son la nota caracteri 
zante del derecho y la justicia social. 
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EL ESf ADO PATRON, 

El Estado Mexicano se manifiesta como patron 
cuando en cumplimiento de sus funciones, legislativas, jucl.i 

ciales o adndnistraUvas contrata los scrdcios <le trabaja­
dor,~s para la realizaci6n de actividades cconóm:icas o de -
carácter empresarial, o bien para la consecuci6n ele sus pr~ 
píos fines poli ticos. ( 6 ) 

En ambos casos el Estado se someterá a lo -

dispuesto por el artí.c11lo 123, que en su Apartado A) regul!_ 
r6. lar. rolaci(mc-; <le tipo empresarial, en tanto que las rcla 
ciones burocráticas, estarán reg:i<las por el Apartado B) Del 
mismo artículo Constitucional. 

El Estado patrón se coloca en un plano de 

igual ante sus servidores, en el caso de que en contra de -
estos, sea parte en un litigio laboral. En el tendrá los -­
mismos derechos y obligaciones que su contraparte, incluso­
el de solicitar la protecci6n del Gob:iemo Federal a través 
del amparo dj recto, La foprema Corte de Justicia de la Na -
ci6n, así lo ha confinnado al sostener que: " EL ESTADO PA­
TRONO PUEDE PEDIH AMPARO CONTHA EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, -

6,- Entendiendo como tales, el arte de 1 buen gobierno, -­
que se traduce en la lucha por la consecuci6n del bie­
nestar social. 
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No existe raz6n para negar en forma absoluta el derecho de­

acudir a la vía de amparo a los Organos del Poder Públ:ico,­
cuando ellos, en realidad por actos del propio poder, que -
autolimitando sus propias soberan.1a, creando derechos p1'.ibli_ 

cos subjetivos en beneficio de los particulares, con qnie -

nes tiene relaciones de carácter jud d:i en, se ha coJocado en 
el mismo plano que ]os particulares, para dirimir sus con -
flictos de intereses, lj t:i.gando ante un organismo que en ri 
gor es jurisdiccional, aunque en jurisd.icci6n especial, co­
mo sucede trat~ndose del Tr.ibuna] de 1\t'hitrajd, c1c acu{:¡"·do­

con las ~\:i sposicfoncis del Estatuto jurídico para los traba­

jadores al Servicio del Estado. En otros ténninos cuando el 

Estado no hace libre uso de su soberan1a, sino que, limit~ 

do la, sujeta la validez de sus actos a las decisiones de un 

organismo capacitado para juzgar de ellos, rcsul ta equi tati, 

vo, lógico y justo que tenga expeditas las mismas vías que­

sus coli tj gantes, para ante la jur.i sdicci6n creada en de -

íensa de sus intereses y as.l hay que concluir que puede 

usar de los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios 

equivalen tes para ambas partes 11 
( 7 ) 

?.- Jurisprudencia Definida., Tt;sis Número 451, Tomo II. 
P. 875. 
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PATRONES ESTATAl.ES. 

Los patrones ele los bur6cratas son los siguien -
tes: 

A) Poder Ejecutivo Federal, a través del Pre si -
dente de la Hepública y sus secretarios e.le despacho que son 
los jefes de las unidades burocráticas. 

B) Cámaras de Diputados y Senadores. 

C) la fuprema Corte de Justicia de la Naci6n, -
Tribunales Colegiados de Circuito y Unitarios de Circuito y 
Jueces de Distrito. 

D) Así también todos los señalados por el artíc~ 
culo primero de la Ley Burocrática. ( 8 ) • 

8.-Articulo I.llLa Presente Ley es de observancia general pa­
ra los titulares y Trabajadores de las dependencias de­
los Poderes de la Unión, del Gobierno. 
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E) Ser!n también patrones, señala el maestro 
Trueba Urbina los Poderes Públicos l.cgi ala.ti vo, judicial y­

Ejecuti vo de los Estados}' Mun:icip:ios o Ayuntamientos, cu -
yas relaciones laborales se regirán por el Apartado A) del­
Artículo 123, en virtud de que la ley BurQcrHica juridica­
mente no se les puede aplicar. 



e A p I T u L o T E R e E n·o 

ANTECEDENTES msrorncos DE LA LEGISLACIOO 

BUROCHATICA. 

1.- Primeros Intentos de una legislación del Trabajo. 

2.- Convocatoria para un Congreso Consti tuycnte. 

J.- Sesiones del Colegio Electoral. 

4.- El Congreso Constituyente y el Artículo 123. 

5.- Primeros Intentos de una Legislación Burocr!tica. 

6.- Proyecto de Pascual Ortiz Rubio. 

7.- Decreto del General Abalardo L. Rodríguez. 

8.- El Estatuto Juridico. 

9.- El Nuevo Estatuto Jurídico. 

10.- El Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional. 

11.-Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

36 
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PRIMEROS INTENTOS DE UNA lEGISLACION DEL TRABAJO. 

El movimi cnto annado de 19.10, es la consecuencia 

del despertar de una conciencia aletargada¡ obreros y camp~ 
si.nos son sus principales actores, ellos, .los que en carnc­
propia hablan sufrido las deficiencias del sistema y de sus 

instituciones, no titubearon en empuñar las armas en pro de 
una causa que a todas luces sería mejor que la situaci(m 

que padecían, Ignoraban si serla Jos di rectamente bcncffoj.!!, 

dos, pr·ro en todo caso, tenían la promesa r la fi rnc convi.s_ 
ción de que al triunfo revolucionario, sus descendientes y­
los que les sobrevivieran gozarían de una nueva vida, de · -

instituciones jurí.dicas m~s justa.;; de un gobicmo que las-­

respetara y las hiciera res~tar, de una nueva estructura -

econ6mica de trabajo con la que obreros y campesinos pudie­
ran llevar una vida digna. 

"la historia del derecho mexicano del trabajo d~ 

muestra que desde el año de 1914 se inici6 W1 fuerte moví -

miento en pro de una legislaci6n obrera. El movimiento co -

rrespondi6 a loa hombres que militaban al lado de Carranza, 

lo que quiere decir que es principalmente obra del gobierrio 

preconati tucionalista y que poca o ninguna fue la interven­

ci6n que en el tuvieron las clases trabajadores. De ahí que 

pueda afinnarse, que el derecho del trabajo es en México, -

en sus origenea, obra del Estado, ya que el papel' principal 
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corresponde a las organizaciones obreras", ( 1 ) 

COOVOCATOIUA PARA UN CONGRESO CONSfITUYENTE, 

Precisar en que momento y de que manera nace l.a­
idea de una nueva Const:ituci6n es difícil señalarlo. Desta­
cados autores en las conclusiones de sus estudios vierten -
muy variadas e interesantes opiniones 1 

Silvia Jlerzog, afinna que el hecho de que Venus 
tiano Carranza convocara a un Congreso C.Onstituyente, conS-:­
ti tuy6 una verdadera sorpr1...,ja para toda la nación. 

Jorge Vera Estañol, opina que la reunión del Coll 
greso, no es otra cosa sino el resul tadó de un pacto cele -
brado entre Carranza, Obregon y Gonzftlez. El contenido de -
este pacto señalaba entre sus puntos principales: A) C.Onvo­
car a un C.Ongreso Constituyente que estuviera integrado en­
su mayoría por seguidores de Carranza; b) Que se adoptara -
en éste Congreso una nueva Consti t uéión con base en la de -
1857, pero modificada con el prop6sito dclograr en el Poder 
Ejecutivo la Mbima concentración de poder; e) El reparto -
del poder entre CarranzPy los :1ombres qt1e militaban a c;u l;1do -
1.- Cueva, Mario de la., Derecho Mexicano del Trabajo, 

Vol. I. PPº 113 y 114. 
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correspondiéndole al primero la Presi ciencia de la República 

l.o anterior Jo deduce Vera Estaño], ele los decre 
tos expedidos el 14 y 19 ele sept:icmbre de 1916 por Vcnusti_!! 
no Carranza en su ca]j dad de Primer Jefe de la Naci6n y En­
cargado del Poder Ejecutivo. 

Portes Gil, señalaba que la Constituci6n de 1917 
es consecuend a de la visión y testan.1dez de Carranza por -
volver al orden constitucional. 

Diego B6rquez, opina que la idea proviene ele to­

das partes; tanto aJ.tos jefes del gobiemo,como militantes­
y civiles, tenían la honda preocupación de otorgarle una e!! 
tructura jurídica al movimiento revolucionario de 1910. 

Manuel GonzUez Ramírez, Sostiene que el funda­
mento del Congreso de Querétaro deriva de la constcstaci.ón­
fonnulada por Carranza a la petición que le hicieran en se.E 
tiembre de 1914, Obregón y Villa, en el sentido ele que le -
otorgara una solución al problema agrario. Carranza en su -
respuesta es categórico ••• "Las cuestiones de trascendenta­
lisima importancia", no pueden ser tratadas en su discusión 
y aprobación entre tres o cuatro personas, ello correspon -
de a una a c;amhlea que tenga imbíbi ta la representación del­

pais. 
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Romero Flores. Las leyes expedidas por Carranza­
en uso de sus facultades cxtraordina ri as se cumpH an por ... _ 
que el pueblo las hacía respetar con las armas en las manos 
pero tratar de encuadrarlas a la Consti tuc.itm de 1857 era -
imposible dada su estructura liberal e -individualista. 

Jorge Carpizo, coincide con el pensamiento de Ro 
mero Flores, agregando, que es jncl.i scuU ble la destacada 
intervenci6n de la prensa <le.1 país, y en general de todo el 
pueblo mexicano en pro de un congreso que refonnara y adi · -
cionara la Constituci6n de 1857. 

Con el decreto de ll1 de septiembre de 1916, Ca -
rranza explica en sus consideraciones, que no obstante las­
bondades de la Constituci6n de 1857, ella, no se podía 
aplicar.c;o pena de correr el riesgo de una concentración de­
poder en el Ejecutivo, además, convoca a un Congreso Consti 

tuyente con el objero de otorgar a la nación la oportunidad 
de expresar su voluntad, y con ello, cv:i tar la crítica de -
los enemigos del movimiento social, agrega, que nadie había 
puesto en tela de juicio la legitimidad del Congreso de 

1856-57, no obstan te que no se había obedecido el procedi .:. 
miento que marcaba la Consti tuci6n de 182lt, por tal raz6n,­
estimaba que tampoco se podría objetar la legitimidad del 
nuevo Constituyente ni la legitimidad de la obra que expi -
diese. 

El decreto establece en sus primeros artículos -
que se expida la convocatoria para un Congreso Constituyen-
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te. Con ésta base, se expide la convocatoria al Consti tu -
yente, estableciendo que Ja asamblea se rmmiría en Ja ciu­
dad de Quer6taro y qtl('dar:ía instalada el primero de diciem­

bre de mil. novecientos dieciscis. 

Se señaló como fecha para que el pueblo eligiese 

a los diputados que le representase, ]a del 22 de octubre -

de 1916; la del 20 de noviembre sería para que tuviera lu -

gar Ja primera junta preparatoria, en eJla se debería seña­

lar Ja fo11na en que jurar:ían los diputados para entrar en -

func:ioncs; se prenotaba la prcscntacj 6n del proyecto de re­

formas de Carranza y; se indicaba que una vez concluida la­

Constituci6n, todas las autoridades públicas tendr:í.an que -
prestarle juramento, 

SESHNES DEL COIBGIO ELECTORAL. 

Con la presencia de ciento cuarenta presuntos di 
putados se celebra la primera Junta preparatoria, que tuvo­

lugar el día 21 de noviembre, debido ello, a que en la fe -

cha señalada por el decreto no existi6 qu6rum dada las difi 

cultades presentadas por el transporte ferroviario en el -­

país. 

Antonio Aguilar fué señalado como el primer pre­

sidente del Colegio Electoral, procedjéndose de inmediato a 

integrar la mesa que presidiría las juntas preparatorias, -

quedando de la siguiente manera: Presidente, Manuel Amaya;-
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Prine r Vicepresidente, Ileriberto Jara; Segundo Vicepresiden 
te, Ignacfo Pesquci ra; Secretad.os: Rafael Mart:íncz de Esc2 
bar, Alberto M. Gonzálcz, Luis llizaliturr:i,; llilar:io Medina 

El procedimiento a seguir en todas estas Juntas­
era el señalado en los decretos expedidos por Carranza. 

Se crearon dos com:i siones: La primera tenla como 

finalidad revisar las credenciales presentadas por los fu~ 
ros miembros del Congreso Constituyente, Estuvo integrada -
la primera comis:i 6n ¡x>r qui ncc presuntos cl:i putados, quienes 
una vez se les aprob6 sus e rcdcnci a les confonne a la Ley -
Electoral, integraron cinco secdones revisoras compuestas­

de tres miembros cada una, de los cuales el primero serl.a -
el presidente, el segundo el viceprcci dente y tercero, el -
secretario; la segunda comisi6n se integró por tres persa -
nas a las que se les encomend6 la tarea de revisar las cre­
denciales de la primera com:is.í6n. 

Teniendo como marco la Academia de Bellas Artes­
y en ocasiones el Teatro de Tturbicle, el Colegio E1ectoral­
marc6 un rí tmo de trabajo digno de encomio. En una forma -
general se celebraban dos sesiones por día, teniendo todas­
ellas como prop6si to revisar las cr~denciales de los diput!. 
dos propuestos. 
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l.Ds principales puntos a Jos que atend:í an las c2 

misiones revisoras versaron sobre la legalidad con que se 
hubieran llevado a cabo .las elecciones del 22 de octubre, -
en las ent:i dadcs fedcrat i \'as mecl:i ante el voto popular el i -

gian a .los diputados que les representasen c.1 el C',ongreso;­
el otru punto, que al igual que el antcr:inr rué foco de 
agrias discusiones, era el que attu'íía a la.s credenciales de 

diputados de quienes se sospechaba una partid pación direc­
ta o indirecta en el gob:icmn Huerta. 

La personalidad de Carlos M. Ezqucrro como dipu­

tado, fu~ una de las credenciales m§.s discutidas, su impoI'­
tancia derivaba en que por ser el primer caso concreto que­
se presentaba, palabras de Li zard:i era necesario que la Asa!!! 
blea se fijara, por que ello :iba a sentar un procedimiento. 

Otras credenciales que fueron motivo de acres -
discusiones, son las de los diputados; Féliz F. Palavicini, 
del quinto distd to Electoral del Distr:i to Federal; José -
Na ti vi dad Mací as y; el cubano-mexicano Bubén Mart:í. Todas -
ellas fueton finalmente aprobadas. 

Las sesiones del Colegio Electoral continuaron ,.. 

su marcha y con ella, el transcurso del tiempo, así, se 11~ 

g6 a la mañana del JO de noviembre, fecha señalada por el -
Artículo novéno ·del decreto de 27 de octubre, como aquella­

en que a más tardar quedad: an concluí das las discusiones -
de. las credenciales y para que se procediera a nombrar los­
integrantes de la mesa que pre si diría las sesiones del Con­

greso Constituyente. 
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Por tal motivo, determinó la asamblea de es­

ta sesión, dar cumplimiento a la sc1~'mda parte del ordena -
miento, quedando integrada la mesa de la siguinete rnanera:-
1..uis Manuel Rojas como presidente pdmer v:icepreeidente, 
Crutdido Aguilar; segundo vicepresidente, Salvador Torres -
González; secret·ai~:ios: Fernando Uzardi, Ernesto Mea.de -
Fierro y Jos~ Truchuela. 

Una vez detenninada la mesa que habría de 
presidir las sesiones del Congreso de Querétaro, la asamblea 
tuvo a bien dictaminar; "El Congreso Consti tuycnte de los­
Estados Unidos Mexicanos, convocado por el Primer jefe del­
Ejercicio Consti tucionaHsta, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en decreto de 19 de septiembre próximo pasado, 
queda hoy legalmente consti tu1.<lo." ( 2 ) 

Es pertinente aclarar que dentro de las se -

siones del Congreso Constituyente, se llevaron a cabo diez­
juntas del Colegió Electoral,, la primera de ellas el 2 de -
diciembre y la última el 25 de enero de 1917, donde se -~ 
aprueba la última credencial, correspondientemente el dipu­
tado Gabino Bandera. El diputado Dojórqucz, haciendo uso de 
la palabra solici t6 de la Asamblea 25 de enero ya no se 
aprobará ninguna credencial m6.s, en razón de que lo único 
que harían estos diputados sería finnar la Constitución. 

2.- Diario de los Deba1es., tomo I., p. 376 
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EL CONGHESO CONSfITUYENTE Y EL AHTICULO 123. 

Corresponde al presidente del C'><.mgreso Que~ 
tano, diputado Luis Manuel Hojas, el honor de declarar for-< 
malmente abiertas las sesiones del Constituyente: "El Con­
greso Constituyente de los Estados Un:iclos Méxicanos, abre -
hoy, primeru de diciembre de mil novcci en tos di eci.scis, el­
peri6do único de sus sesiones.". ( .3 ) • 

Se da :inic:io a ésta pdmera sesi6n con un 

discurso de Venustiano Carranza, primer jefe de Ia nación 

y encargado del Poder Ejecutivo, en el que expone las prin­

cipales refonnas a la constl tucj 6n de 1H57, j)rescnta su Pf'2 

yecto de Consti tuci6n rcfonnada, m:i sma que se da a conocer­
ª todos los diputados del Congreso hasta la sesión del cH'·a­
seis de diciembre, debido a que se habían mandado imprimir­
las copias del mencionado proyecto. 

Durante las stis primeras sesiones orclina .:..... 

rias, fué tarea del Congreso, aprobar el reglamento inte -
rior del Congreso General y designar a los m:i embros de las­
di versas comisiones que fundonarían en dos mesas¡ la más -
importante result6 la Comi si6n de Constitución integrada -

J.- Djed B6rquc7 .. Cronica del Constituyente, p, 126, 
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por: Enrique Colunga, Enrique ílccoin, José Natividad Mac:ías, 

Gcrzayn Ugarte yGui llcnno Ordorica. Los tres Últimos fueron 

señalados por ll:i]arjo Medina como adictos al régimen de Ca­

rranza, razfm misma que perjudicada el contraste de ideas­
en ]as dctcnn:inacioncs del Congreso, Atendiendo a ésta Con­
yoeatoría se reunieron Jos diputados para deliberar sobrc­
]a <liscut:ida comisión. La comisión como resultado de .lavo­

tac:í6n quedó integrada por: Enrique C'..olunga l/¡/¡ votos, 

Franci seo J. Mújica 1235, lu:i s G. Monzón 132, Enrique Recio 

JOG y Alberto Homán H7 votos. 

Una vez integrada .la com:i s:i6n, Femando Li -
zardi en la sesión de .<;cis de diciembre, de lectura al pro 

yecto por Carranza. S.1 contenido era poco novedoso, se limi 

taba a cambiar la redaccilin ele los artículos haciéndolos 

m§s explicitas, pero sin cambiar su esencia, 

Dentro del proyecto ele reformas, y con el 

prop6si to de no desviar d enfoque laboral del presente tra 

bajo, nos limitaremos a señalar sus dos adiciones a los ar­

tículos respectivos de la Constitución de 1857. 

Deda el párrafo final del ArHculo So: 

"El contrato de trabajo solo obligará a pre! 

tar el servicio convenido por un periódo que no exceda de -
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un año y no podrá extenderse en ningún caso, a la renuncia, 
p~rdida o menoscabo de cualquiera de los derechos poHticos 
y civiles," ( 4) 

En el Artículo 73, se le restan .facultades -
al O:mgrcso de la Unión y se le proporcionan otras nuevas,­
entre ellas, la de prorrogar por treinta días mfis el primer 

período de sesiones y la de conceder premios o recompensas-­
por servicios notables prestados a la patria o a la humani­
dad. 

Establece para el Distrito y Territorios Fe­
derales la divis:i.6n por municipios. 

Y la fracci6n décima del artículo 73: 

"El Congreso tiene facultad, •• Para legislar 
en toda la República sobre miner:la, comerci.o, instituciones 
de crédito y trabajo" ( 5 ). 

4.- Cueva, Mario de la., Derecho Mexicano del Trabajo, 
Vol. I, P• 115. 

S.- Cueva, Mario de la., Derecho Mexicano del Trabé jo, 
Vol. I, P. 115 
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En las sesiones q11c prcqcidieron, se prcsr:nL: 1-Ón 

Jos mociones; una a cargo ele la delegación de Yucatán, re1,2_ 

ri va a Ja crcacc:íón de tribunales de conciliación y arb:i tr! 

je parecidos a Jos que func:ionaban en Yucatfm, y la otra, -

por los diputados Agu:i lar, Jara y Góngora, que proponían la 
jornada de 8 horas, el descanso semanal y la rcgulac:i6n del 

trabajo nocturno relativo a las mujeres y niños, 

La Comisi6n de Const:i tuci6n al abordar el es 

tudio del artículo So., se inspira en la.diputaci6n de Ver_! 

cruz y lo adiciona señalando; "La jornada mJi.xima de trabajo 

obligatorio no excederá de ocho horas aunque éste haya sido 

impuesto por sentencia judicial, Queda prohibido el traba­

jo nocturno en las )ndustrias a los niños y ]as mujeres. Se 
establece como obligatorio el descanso hebdomadario". ( 6 ) 

El artículo se prestaba para uno de los más­

serios debates. Catorce creadores re inscribieron para ata -

cr;1·J, •. <, ),,-,an:!ies eJ primero en mirarlo defectuoso, alega­

ba, que el último párrafo estaba totalmente fuera de lugal'­

y que las bases en materia de trabajo sobre las cuales de -

bía legislar el Congreso, en todo caso debían incluí r en el 

artículo 73. 
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El c~ongrx·su se percata sobre la importancia -

del debate, y su magnitud dcrtva ya no, del lugar, que ocup,!! 

ría el p~rrafo a discusión, sino si deb:í an consignarlo en -
la Const:i tuci6n y el alcance de sus bases para la legisla -

ci6n del trabajo. 

Jara aborda el fondo del asunto, y en su di­

sertaci6n prommc:ia uno de los mejores discursos: 

~Pues bien, los jurisconsultos, los tratadi! 

tas, las eminencias en general en materia ele legíslaci6n, !. 

proh1blemente hasta encontrarán ridícula esta proposición¡­

¿Cómo va a consignarse en una Constitución la jornada máxi­

ma de ocho horas al día,?¡ eso, según ellos es imposible¡ -
eso, seg(111 ellos, pertenece a la reglamcntacHm de las le -

yes¡ pero preci samcnte esa tendenc:i a, esa teoría, ¿Que es -

lo que ha hecho?, Que nuestra Constl tución tan libérrima, 

tan amplia, tan buena, hara resultado, como la llaman los -
señores cientificos, un traje de luces para el pueblo mexi­
cano, porque faltó esa reglamentación, porque jamás se hiw 

De ah{ a venido que los hemosos cap:í tul os que contiene la­

refedda Carta Magna hayan quedado como reliquias históri -

cas". ( 7 ) . 

7.- Djed Bórqucz, Crónica del Constituyente, pp. 201 y 202. 
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En uso de la palabra lléctor Victor:ia, diput~ 

do por Yucatán, atacan el clictámen por su contenido reduci­

do, en comparaci6n del conteri-i do de las aspiraciones prole­

tarias: 

'~s verdaderamente sensible ql1c a discusi6n­
un proyecto de reformas que se dice revolucionario, se de-­

jen pasar las lib 1 ·rtadcs públicas, como han pasado hasta -

ahora las estrellas por las cabc1as do los proletarios: 

allá, a lo lejos• Vengo a maní fcstar mi inconfonn:idad con -

el artículo quinto en la forma como lo presenta Ja com:is'ión 

así como con el proyecto dcJ C. Pdmer Jefe, porque en nin­

guno delos dictámenes se trata de.1 problemas obrero con el­

respeto y atención que se merece, •• En consecuencia, soy 

del parecer auc el artículo quinto debe ser adicionado, es-­

decir, debe ser rechazado el dictámen para que vuelva a es­

tudio de la comisión y dictamine sobre las bases const:i tu -

cionales acerca de las cuales los Estados deben legislar en 

materia de trabajo". ( 8 ) . 

Dionisia Zavala, sostiene que el dictámen de 

be ser votado en partes. 

8.- Cueva, Mario de Ja.,.Derecho Mexicano del Trabajo, 

Vol. I, p. 116 
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Fyoylan C. Manjarez, inicia su discurso así. 

Cuando la secretaría de éste honorable Con -

greso nos Jeyó la lista de diputados inscritos en pro y en­

contra, un sentí míen to de animad n~rsi(in hacia Ja misma -

asamblea comenzaba a incubar en mi csp.íri tu; creí que aquí­

muy pocos éramos los amigos de los obrero.<;; pero afortunad~ 

mente todos aquellos que han \·cmidtJ a jmpugnat' el dictámen­

no han heclio s:ino aceptar la tésis de mejoramiento de Jas 

clases obreras, previas ciertas mod:i ficac:iones o mejor di -

cho, poniendo dertas ad:icioncs ü.l dictf1mcn. ''Es ahora cuan 

do Manjarrez va a poner el dedo en la llaga. J\ su in:i.c:iati­

va corresponde la glor:i a de .lan1:ar, por primera \'ez, la 

idea de hacer un título a la Constitución, del cap.ítulo re­

lativo al trabajo. lle aqu:í la forma como .llegó a cristali-­

zar este pensamiento en el discurso del representante 1xibl~ 

no sonorense, "No señores a mi no me jmporta que esta Cons­

ti tución esté o no dentro de Jos moldes que previenen juri!!_ 

consu]tos, a mi no me :importa nada de eso, a mi lo que me -

importa es que se den ]as garant:í as suficientes a los tra-­

bajadores, a nd ]o que me importa es qtw atendamos debida -

mente el clamor de esos hombres, que se ]evantaron en la -

Jucha armada r que son los que más merecen que nosotros bu~ 

quemas su bienestar y no nos espantemos porqucJ debido a 

errores de forma, aparezca 1 a Const:i tuciém un poco más en -
fonna; no nos asust·cmosde esas tri vialidades, vamos al fon­

do de la cuestión; introduzcamos todas las refonnas que 

sean necesarias al trabajo, dérnosles ]os salarios que nece­

sitan, atendamos en todas y cada una de sus partes lo que -

merecen los trabajadores y lo demás no lo tengamos en cuen-
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ta, pero repito, señores diputados, prec:i samcnte por que -­
son muchos .los puntos que tiene en que tratarse en la cue&­

t:i6n obrera, no queremos que todo esté en c.l artículo quin­
to, ya que es imposi b.le; esto ]o tenemos que hacer más ex -
plícito en el texto de Ja Constitución)' ya Jes digo a us­
tedes SI ES PHECISO PEDJHLE A LA ccinsION ~JE NOS PHESENTE­
UN PHOYECTO EN QUE El~ CCMPHENDA TODO UN TITULO, TODA UNA 

PAITTE DE LA CONSTITUCH'lN, YO E.Sí AHE CON USfEDES.,," ( 9 ) , 

A la presentación del proyecto de refonnas -
de Vcnustiano Carranza, consideramos que éste jamás imagi­
nó Ja inclusión en la Carta Magna, de todo un capítulo en -
materia laboral, lo más probable sí, es que pretendiera la­
elaboración de una ler, de un texto legal en el que se pla~ 
maron las garantí as mínimas para la dcfeh:,a de la clase tra 

bajadora. 

El rompimiento del molde fonnal consti tucio­

nalista, es obra, sin lugar a du<.las, de la intervención 'a­
le rosa de los hombres que integraron el constí tuycnte, de -
gente honesta que se preocup6 por sahaguardar los princi -
píos que motivaron el le,·antamiento annado, por garantizar-

9.- Djed Bórquez, Crónica del Constituyente, pp. 203 y 205. 
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dentro del máxjmo texto legal la conquista de su lucha; -

"los derechos socia les". 

PRIMEROS INTENTOS DE UNA lEGISLACION 

BU HOC RATIGA. 

Fu6 durante mucho tiempo que el derecho adrn! 

nistrativo se encargó de estudiar las relaciones existentes 

entre el empleado público y los organos del Estado; se en -

cargó de se mJ ar las características de la función pública, 

así como taJ11bién, los nexos en común entre el servidor pú -

blico y el Estado. Se tenía la :i <lea de que este tipo de re­
laciones no era factj ble reglamentarlas, En otras naciones­

el empleado público era protegido por ordenamientos tales -

como el de servicio Ci vi 1, llegando incluso como en &tecia­
a la sindicalización. 

Concluido el movimiento revolucionario, Mé -
xico sufrió un proceso de consolidaCión que ocasionó fre 

cuentes crísis ministeriales, presentándose el fenómeno de­

que al cambio de un secretario de Estado, el trabajador pú­
blico y en ocasiones hasta los mozos, eran separados de sus 

empleos. 

Concluido en 1917 el artículo 123 Constitu -

cional, no obstante su contenido futurista y su carácter 52. 
cial, había dejado olvidado, desamparado el empleado públi-

co. 
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los primeros intentos que se realizaron en -

pro de una legislaci6n lalx11·al tendiente a proteger al tra­

bajador del Estado, no podemos ind:icar.los con cxact:i tud, :i!2_ 

cluso, ~d. es necesario remontanlC>s, Jo tendremos que hacer 

hasta el Consti turcnte Qucretano, que al scñaJar los dere -
chos mínimos del trabajador frente al patn'm en una re] a -­
ción obrero empresarial, se habd an de l:iCn ta r ] as bases y ..:... 

algunos detalles de lo que ¡xistcr.iormcnte en el nd smo artí­

culo 123 Consti tudonal se conocería como el apartado "B"­
correspondientc a los trabajadores al servicio del Estado. 

Daremos pues, algunos antecedentes de Jos 

que consideramos como primeros intentos por pro¡xircionar 

una legislaci6n laboral protectora del bur6erata: 

PHOYECTO DE PASCUAL ORTIZ mmro. 

Señalaba una mejoría para el magisterio de -

la República, ordenaba un tabulador para las diferentes ca­

tegorías de maestros, y así mismo, que se fi jasc.!111 antig'Je­

dades. 

La burocracia al tener conocimiento del men­

cionado proyecto del entonces Presidente de la Hep{1blica, -
y, al conocer su particularidad de proteger tan s6lo a ]os­

maestros del país, se rebelaron amenazando incluso a] Esta­
do con iniciar un movimiento, no de huelga, sino de paral!_ 

zación de actividades, lo que d:ió como consecuencia el aban 
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dono del proyecto sin que llegara jamás a surtir efectos. 

PTIOYECTO DEL GENEHAL 1\BELAHOO L. HODIUGUEZ. 

Daba inicio e] proyecto señalado: "El pror2'. 
sito fundamental de la H<..Noluci1)n annada, atento a las nece 
sidades palpables del pa.ís, fué rci rinc~icar a las dase~ 
trabajadoras que se encontraban oprim:i das y explotadas por­
las absorciones irracionales y antipatrióticas. El trabaja­
dor es factor de pr.i111cra importancia en el desarrollo de la­
vida pública. Al mejoramiento físico, a la clcvadón csp:irl, 
tual y a la prolongaci(m dr~ la vJ da del trabajador, debe el 

Estado contribuir en fonna constru.i da ¡x-,líticamente, esto -
se realizará a través de las noiinas que el Estado señale en 

su interpretación positiva del bienestar público''. 

"Nace la Ley Federal del Trabajo en agosto -
de 1931, realizando la obra rcvolucfonar:ia. Por razones de­

índole doctrinal y prácticada la naturaleza de los servi -
ciós de la clase laborante del Poder Público, no se incluyó 

en esta ley, sin embargo la Ley Federal del Trabajo, no ol­

vida al servidor público, pues en el artículo 2o. se esta 
blece "Las relaciones entre el Estado y sus servidores se 
regirán por las leyes del Servicio Civil que se expidan 11

, 

"Este precepto constituyó una promesa solem­
ne hecha al país, misma que se debería cumplir a la breve -
dad posible". 
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"Jlasta ahora está vigente el precepto constj 

tucional, de que el Presidente de Ja Hepúbli.ca puede nom -

brar y remover libremente a todos Jos funcionarios y cmpJe~ 

dos de la Administración, siempre y cuando el nombramiento­
no esté detenninaclo de otro modo en Ja Constitución u otras 

leyes". 

'"Pero resulta repugnable usarlo orrmimodamen­

te, por e.so desde septiembre de 1932, dio instn.icciones a .:.. 

los jefes de las dependencias del Ejecutivo que s6lo por 
causa justa se den de baja a los empleados de la Administra 

ci6n". 

"Ha llegado la época y la oportunidad de :i.ni 

ciar el cumplimiento de un principio revoluc:i onario, por lo 
que se deberá implantar la "ley de Servicio Civil". 

"Por lo pronto, abdic<{ a la facultad consti­

tucional que tengo para nombrar libremente a los funciona -

rios y empleados que dependan del Poder Ejecutivo, :insti tu­
y6 como seguridad de los funcionarios y empleados, y en 

bien de la eficacia de los servj dores públicos, un régimen­
intemo que fija normas para la admisión y nombramiento de­

los servidores del Gobierno; se señalan sus derechos y obli 

gaciones, recompensas y establece en su favor, la garantía, 
que a partir de la fecha del presente acuerdo y hasta el -

día Último de noviembre de este afio ( 1934 ) en que tennin! 
rá mi ejercicio, nadie será removido de su empleo sin causa 

debidamente comprobada ante las comisiones del Servicio Ci-
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vil", "En resumen, se constituye una abdicaci6n de 
la facultad constitucional que tengo, una dclimitaci6n -
de esta facultad por un peri6do transitorio de tiempo; no -
coarta la libertad de quien me sucede en la Presidencia de­
la República, será esto, un lapso <le cxper.ienci a para la -
legislaci6n definitiva en Ja materia". ( tO ), 

Así, con fundamento en este decreto, el Pre­
sidente de la Hepública Abelarclo L. ílodr1.gucz expide la Ley 
del Servicio Civil del 12 de abril de 1934. 

EL ESTATUTO JURIDICO. 

Siendo Prcsi dente de la República el Gene -
ral Uzaro Cárdenas, el 27 de septiembre de 1938 expide el­
Estatuto en cuestión, estableciendo ¡xir vez primera un de -
recho del trabajo para los empleados del Estado, 

De:ri ven de él, la lcgi ti mi dad de los de re -
chos del Sector burocráticc frente a los Poderes de la Uni-
6n; plantea para el Estado, una serie de obligaciones con -
el fin de satisfacer las necesidades más apremiantes de sus 
servidores; menciona el ténnino Tribunal de Arbitraje, y 

10.- Tapia Aranda, End que, Derecho Procesal del Trabajo, 

PP• 266 y 267, 
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con él, se crean J as bases para hacer cumplir las disposi­

ciones deJ Estatuto Jurídico, para hacer· cumplir las obli~ 
ciones contraídéls con Ja burecracia como una consecuencia -
primaria de la relaci6n de trabajo. 

NUEVO E.S1'ATIJI'O JUIUDICO. 

&i nombre técnico es el de "Estatuto de los-­

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n". Fue -

publicado el 17 de abril de 1941, por el también entonces -

Presidente de la República, General Manuel Avila Camacho. 

Lirni ta su contenido a la copia del Estatuto­

anterior, señalando algunas reformas en el sentido de espe­

cificar empleados de confianza, as:í como reafirmar princi -
pios 1-evolucionarios. Adopta al igual que su antecesor de -

1938. la denominación Tri bunaI de Arbitraje. 

Ambos Estatutos, pugnan por una unidad de 
los trabajadores a efecto de que puedan reclamar sus dere -
chas. El Estado pretende con el estímulo a sus trabajadores 
crearles una conciencia de burócratas, que le redj túe en un 
equilibrio de sus funciones adminj Htrati vas, procurando con 
ello, proporcionar mejores scrv'i cios a sus gobernados. 
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EL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCI.Q 

NAL. 

Corresponde al Presidente de la Hep(1blica 
Adolfo L6pez Mateos elaborar el proyecto de reformas al Ar­

tículo 12.3 Constitucional. la adición es publicada en el -
Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 196o,­
y con ello, adopta el artículo constitucional dos apartados 
el "A" referente a J.as relacionas obrero patronales, y el -
" B 11

, motiyo de la adici6n que abarca las relaciones entre 
los Poderes de la lhión, los Gobiernos del Distrito y Terri 
torios Federales y sus Trabajadores. 

La inclusi6n en el Texto Constitucional del­
apartado B) del Artículo 123, fué cop:i ado de lo establecido 
por el Estatuto Jurídico, y sus rcfonnas publicadas en el -
Diario Oficial de la Federación de 17 de abril de 1941. 

lEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO. 

Dentro del período presidencial del Lic. 
Adolfo lópez Mateos, nace la l.cy Reglamentaria del apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional de 28 de diciembre de -

1963. 
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Ella es el resultado de una labor de cuatro­
años. A partir de enero de 1950, se da inicio a un cst11dio­
exhausti vo tendiente a la elalx)radéin de una nueva Ley quc­
supliera al Estatuto Jurídico, para ello, fue labor prcvia­
de los diputados. El conocimiento <le diversas opinjones, 
tanto eminentes juristas como titulares y trabajadores, 

Inicia la Ley Sil articulado, señalando el ma_!: 
co de su aplicación, dentro de él cnumc ra desde luego en 

primer plano a los Poderes de la lliYitSn, y sus dependencias; 
los Gobiernos del Distrito r Terdtorios Federa.les, y; org!! 
nismos descentralizados que desempeñan la función de servi­
cios públicos, tales como el I. S. S. S. T. E., Juntas Federales 
de Mejoras Materiales Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia, etc. 

Proporciona a través de su artículo 3o. la -
definición de trabajador, como toda persona que presta un -
servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud­
de nombramiento expedido o por figurar en las listas de ra­
ya de los trabajadores temporales; igualmente en su artl.cu­
lo 12 realiza una segunda clasificaci6n, al referise a los­
trabajadores que prestan sus servicios por obra detennina­
da o por tiempo fijo. 

La Ley, en su forma general divide a sus tr!_ 
bajadores en dos clases: J.os de base y los de confianza. 
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Para dirimir los conflictos entre los traba­
jadores y el Estado, modifica la estructura del Tribunal de 
Arbitraje regulado por los Estatutos anteriores y crea cl­

Tribunal Federal de Conciliac:i6n y Arbitraje. 
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C A P 1 T U LO 1 V. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESl'ADO. 

1.- Relaci6n Jurídica de Trabajo. 

2.- Trabajadores al Servicio del Estado. 

3·- Trabajadores de Base. 

4.- Trabajadores de Confianza. 

5.- Jornada de Trabajo. 

6.- Obligaciones del Servidór Público. 

7.- Obligación de Pagar. 

8.- Derechos de los Trabajadores. 

9.- El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 

10.- Obligaciones de los Organos del Estado. 

¡ ,, 
-J 
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RELACION J U R I D 1 C A D E 

T R A 13 A J O. 

La relaci6n jurídica de trabajo entre los Organos -
del Estado y sus trabajadores, al igual qu.: para los trabaj!_ 
dores en general, por la W}' Federal del Trabajo es regula­
da por la ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -
Estado con un amplio carácter de sentido sod al. 

La existencia de un contrato. La manifestaci6n de -
un acuerdo de voluntades, no son requisitos previos indis -
pensables para que las partes de la relación. Organos del -
Estado y trabajadores a su servicio puedan exigir el cumpl!_ 
miento de una obligación o efectuar el ejerc:i do de un de~ 
cho; para ello tan solo les bastará comprobar la prestaci6n 
del servicio, la existencia de la "Relación jurídica de tr! 
bajo" ,o bien, dicho de una manera objetiva, con la :incorpo­
raci6n del servidor público a la unidad burocrática en ra -
z6n de nombramiento o ¡x:>r figurar en las listas de raya, 

La esencia de la relación jurídica de trabajo, es -
de naturaleza eminentemente institucional, ya que se encue!2. 
tra regida por la Ley Federal de los Trabajadores al Servi­
cio del Estado y no por la manifestación de un acuerdo de -
voluntades o por la existenc~ previa de un contrato. 
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Es pertinente hacer notar que la Ley Burocr!, 
tica, incurre en un error, de técnica de redacción, al señ! 
lar en su artículo 2o. a los t:i tularcs de las dependencias­
e instituciones" como responsables de una relación de trab!_ 
jo, siendo que 6sta se establece no entre los titulares, si 
no entre los 6rganos del Estado y sus Trabajadores. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESfADO. 

En fonna separada, señala la Ley a través de 
sus artí.culos JO. y l2o., al grupo humano al servicio de -
los Poderes de la Uni6n. De acuerdo con los conceptos verti 
dos en estos dos ordenamientos, define al trabajador al se!: 
vicio del Estado, como a toda aquella persona que presta un 

servkio fí.sico, intelectual o de ambos géneros, en virtud­
de nombramiento expedido por el funcionario facultado para­
extenderlo o por estar incluí do en las listas de raya de -
trabajadores temporales, para obra determinada o por tiempo 
fijo. 

En la expedición de los nombramientos y de -
acuerdo a las necesidades que en un momento dado se presten 
en las dependencias e instituciones de gobierno, éstas, lo­
expedirán con carácter de definitivo, interino, provisional 
por tiempo fijo o por obra determinada. El nombramiento de­
berá contener además: el nombre, nacionalidad, estado civil 
sexo, domicilio del trabajador, la naturaleza del servicio­
que debe prestarse, sueldo y demás prestaciones, lugar de -
adscripci6n y la duración de la jornada de trabajo. 

11 
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En Orden crono.lógico, es natural suponer 

que el trabajador presta sus servicios al Estado, una vez 

recibido el nombramiento, sin embargo conocemos la añeja -

costumbre de la mayoría de nuestras :insti tuc:iones de hacer-­

entrega de este documento, varios meses después de que el -
trabajador ha :iniciado .la prestación del servicio. 

La U:."'}· Burocrática, di vide en dos grandes a 
los servidores del Estado. ( 1 ) , 

TRABAJADORES DE BASE. 

Constituyen estos la regla general, definié!!_ 

doseles, en forma negativa, como a todos aquellos trabajad2 

res públicos que no integran la excepción delimitada que -

componen los trabajadores de confianza. Ahora bien, debemos 

de tomar en conside1~aci6n que los trabajadores de nuevo in­

greso con arreglo a la Ley, pasarán a fonnar parte de la -

regla general, cuando siendo de nacionalidad mexicana hayan 

cumplido seis meses sin nota mala en el desempeño ini terrum 

1.- Siempre que aludamos a la Ley, sin mencionar su texto -

completo, entenderemos que se trata de la 11 1.ey Federal­

de los Trabajadores al Servicio del Estado", Reglamenta 

ría del Apartado "B 11 del articulo 123 Constitucional. 
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pido de sus labores ( artículo 60 y 9o. ). La nacionalidad -
mexicana como requisito para obtener la base en el empleo,­

ª todas luces, se trata de una med:i da que so lamen te ¡xJdrá -

ser subsanada cuando no ex:i stan rncx:i cannH capac:i tados para­

desarrollar el servjeio respectivo. 

THABAJADORES DE CCNFIANZA. 

Adem!is de todos aquellos trabajadores cuyo -

nombramiento o cjerci cio requiera de la aprobac:i ón expresa­

del Presidente de la República, señala en otras cuatro fra.s_ 

ciones del artículo quinto de la Ley, en fonna ¡xJr dern!is 

exhaustiva y peligrosa, los cargos de confianza dentro de -

los Poderes Ejecutivo, leg:i slati vos y Judicial, así. como -

también, en las instituciones a que se refiere el artículo­

Io. 

No existe un criterio general que establezca 

las caracterfsticas del puesto de confianza, la Ley omitió­

hacerlo así, y aunque la misma nos faculte para acudir en -
fonna supletoria a la Ley Federal del Trabajo, en lo que a­
este punto se refiere, hacerlo, resulta sumamente delicado­

en virtud de que ambas lcgilaciones adoptan sistemas dife -
rentes. 

Prevee la Ley para el supuesto de la crea -

ci6n de nuevos puestos o categorí.as no incluidas en la enu 

meración ~del artículo So., se determine en el texto que for 

maHce su zreaci6n, la naturaleza de base o de confianza del 
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cargo que se va u desempeñar. Esta, no obstante ser una d:i.~ 

posici6n acerada del legislador, no disminuye el rie1'lgo dc­
omi tir puestos que tengan todas las cartlL' tcrfsticas de una­
fundaci6n de confianza y que como tal no se les señale. 

Por mandato legal, señalado en el artículo -
octavo, quedan excluidos de este ordenamiento: Los emplea­
dos ele confianza; miembros del Ejércfoio y Arinada Naciona -
les, con excepción del personal ci v:i l del Departamento de -
la Industria M:ili tar; el personal mi lj tari zaclo o que se m:i­

li tarice legalmente; los miembros del Servicio Exterior Me­
xicano; el personal de v:i.g:i lancia de los establecimientos -
peni tenc:i arios, cflrceles o galeras; y aquellas que presten­
sus servicios mediante contrato civil o están sujetos al P!. 
go de honorarios, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
en relación a la fracción XIV del Apartado "B" del Artículo 
123 Constitucional y el artículo octavo de su Ley Reglamen­
taria, que comentamos en el párrafo anterior, ha sostenido­

para cumplir con ese mandato de la Carta Magna, que el em -
pleado de confianza puede acurdi r en vía de amparo indirec­
to ante Juez de Distrito, para reclamar sus derechos de Pl"2 
tecci6n al salario, así como también el goce de los benefi­
cios de la seguridad social. 

JORNADA DE TRABAJO. 

Su cómputose inicia desde el momento en que-



.. 

68 

el trabajador se encuentra en posibHidad ele recibir ordc-­
nes, de tal suerte, que la mani fcstación matcr:i.al de la -­
prestación del servicio es elemento posterior y complement_! 
rio a la disponibilidad del empleo. 

Tres son los tipos de jornada reglamentadas­
por la Ley: La diurna, la noctuma y la mixta, con duraci6n 
respectiva de ocho horas, s:i etc horas y siete }' media horas 
abarcando la diuma un perfouo que va de las 6.00 a las 
20.00 horas, el nocturno de .las 20.00 a las 6.00 horas y el 
mixto que comprende períodos de la jamada d:i uma y noctur­
na. 

Se contempla también la posibilidad de aume12 
tar o disminuir la jornada rnhima de trabajo, En el primero 
de los casos eJ tiempo excedente será computado como extra­
ordinario, el que nunca podrá exceder de tres horas diarias 
ni de tres veces consecutivas. En el segundo. La disminu -
ci6n de la jamada máx:i ma, obedece a un sentido humanitario 
de proteger a aquel trabajador que bajo condiciones especí­
ficas de prestaci6n de servicios, en relación al mayor des­
gaste, intensidad de trabajo, seguridad o condiciones gene­
rales del medio en que se presta el servicio, justifiquen -
la disminución de la jornada. 

A partir del 28 de diciembre de 1972, los -
trabajadores del Estado han obtenido una conquista más en -
materia de jamada de trabajo al implantarse la semana de -
cinco días. Con el presente decreto se efectúa un reordena-
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miento de las horas de labores, para que los empleados des­
cansen los sábados y domingos, distribuyéndose las de los -
sabados de lunes a viernes, sin disminuir el total de horas 
a la sen:ana. 

Debemos de tener en consideraci6n que la 
v: 1 111 v:~acla posici6n del trabajador del Estado, la del bur6-
crata, no es otra que aquclJ.a funci6n, que se encuentra re-' 
vestida ele un a signi fj ca ti va importancia para el desarrollo 
de la vida nadonal. El Estado en su meta de proporcionar-­

servicios públicos, se encuentra en la ncccs:i dad de organi­
zar su inmensa maquinaria administrat:i\'ª' en ella, el cm -
pleado púb.l:i co llevará a cuestas la responsabi l:idad de sel"­
vi r presupuestalmente al Estado y al gran conglomerado que­
significan sus gobernados, para éste ffo, el trabajador se­
encuentra regido en sus obl:igadones y derechos, por un co~ 
texto legal que va desde la Constitución PolJtica, hasta 
los di versos tipos de reglamentos señalados por las diferen 
tes unidades burocr5.tjcas, y quu tienen como propósito, re .... 
gular las actividades en la prestac:i6n de servicios de sus­
empleados. 

Por la responsabilidad anotada, el empleado­
público corresponde el eficaz funcionamiento del aparato 
administrativo, raz6n por la que daremos primero. estudio al 
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los Trabajadores al &rvicio del Estado ( 2 ). 

OBLIGACIONES DEL s1mvIDOR PUl3LTCO. 

J..os deberes a cargo del servidor público, 

los encontramos princ:ipalmente agrupados, en lo dispuesto 

por los ordenamientos M+, 45 y 46, los que aunados a otras­

obligaciones dispersas en ul cuc rpn de la Ley, con un con te 
nido no menos im¡x.irtante que las primc1·as, nos propordonan 

un buen panorama de la materia. 

Tomar conciencia de clase, de clase trabaja­

dora al servicio del Estado, de burócrata, pero de burÓcra­
ta conciente de su importante misión dentro ele la función -

gubemati va, ésta, a nuestro juicio, es la obligaci6n prim!!, 

ria y la mh importante de todo servidor fiúblico. 

Desde el mas humilde pe6n hasta el m~s pri v,i 

legiado cargo de un alto funcionario, todos como único "Bu­

rócrata", dentro de la esfera que para sus actividades se -

2.- El Capítulo II de la ley en sus artículos 87 y 91 -
proJX>rciona el fundamento legal a los Organos del Es­

tado, para que escuchando la opinión de los sindica -
tos correspondientes, fijan los Reglamentos que cante!:!:. 

gan las normas que detenninen las condiciones a que d~ 
be sujetarse el desarrollo del trabajo en sus depende!:!:, 

cias. 
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les encomienda, deberfin comprender que para la cficáz reali 

zaci6n de los fines de 1 Estado, del mejoram.i ente en la pre!! 
tadón de los serdc-ios públicos, para elevar los benefi -

cios y en general el ni vcl de vida de sus gobernados, para­
el desarrollo mismo de la Nacitin, es ind:i spcnsable que el -
trabajador sienta, que Yisl11mb?\1 el pr:ivileg:io, el alto ho­

nor que le sJgnifica poder scrd r a su país, a M6xico, pen­
sar así y hacerlo así, es tomar conciencia de clase, es dig 
nificar su posici6n de burócrata. 

El arHculo 44, destaca varias obligaciones­
para los trabajadores: la primera ele ellas, atiende al de -
sempeño de las labores con la Jntensidad, cuidado y esmero­

apropiados, sujet6ndose a la dirección de sus jefes y a las 
leyes y reglamentos respectivos. No JXJdemos dejar de obsel"'­
var el aspecto subjetivo que significan la intensidad el -
cuidado y el esmero apropiados, para la calificaci6n de la­
actividad clel servicio que se presta. Se ha pugnado en este 
aspecto para que se procesa a la cal:i fj cación de máximos y­
mínimos de rendimiento, lo que naturalmente variará de --­
acuerdo a la capacidad :física o :intelectual del trabajador, 
el término medio resultante sería el que se adopte y confo.!: 
me a él, proceder ·el estimulo o bJen a la llamada de aten -

ci6n. Pocas son las instituciones que se preocupan por lle­
varlo a cabo. 

, 
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Observar buenas costumbres dentro del servi­

otro deber subjetivo que entraña un acatamiento mi-

reglas del trato socia), 

educación familiar, pero 
nuestros propósitos en serv:i r al 

nonnas morales, así como -
que podemos traducir para­
púbJi co con atención y di-

ligencia y conduc:i rsc respetuosamente con sus supe dores y­
compañeros de trabajo., Ti ene como pn)¡X>Si to este prccepto­
conscrvnr d pr:indp:io de autoridad y e.l mantenimiento ele -

una buena relación de trabajo. 

Cumplir con las cond:icjones que le :impongan­
las condiciones generales de trabajo, Dará cumplimiento el­
trabajador a este mandato, acatando todar. aquellas disposi­
ciones señaladas en las leyes y reglamentos respectivos, El 
texto de estos constituirá las condiciones generales, bajo­
]as cuales prestará el servicio. 

En relación con este precepto el artículo 87 
estatuye, que las condiciones generales de trabajo serán -
fijadas por las dependencias respc!ctivas, oyendo el sindica 
to correspondiente. 

Atendiendo a la seguridad en el despacho de­
los asuntos oficiales, el Estado a sus empleados, al igual­

que cualquier particular para sus trabajadores, les :impone­

la obligación de guardar reserva de los asuntos que por ra­

zones de su trabajo llegaren a tener conocimiento. Esta 

obligación, no se agota con el solo hecho de guardar discr~ 
si6n, el trabajador además, deberá abstenerse de iniciar o­

hacer correr falsos rumores que pongan en peligro la balan-
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za del buen funcionamiento de la insti tuc:i.ón, del Estado, 

Se impone además al trabajador el deber de -
evitar la ejecución de actos que JX>ngan en peligro su segu­
ridad y la de sus compañeros, El cometer actos ele violencia 

destruir intencionalmente maquinad a o :instrumentos de tra­
bajo, cuando por imprudencia, descuido o negligencia se -
comprometa la seguridad del taller oficina o dependencia; -
por desobedecer las 6rdenes de sus superiores; por concu -
rrir a las labores en estado de embriaguez, todas estas son 

causales de cese consignadas en el art:Ículo 46 fracción Y,­
mismas que guardan una íntima relaci 6n con la obligación de 

evitar actos que pongan en peligro la seguridad señalada en 

el numeral 44 fracción V de la Ley, 

Como fonna de control d(• disciplina, se est! 
blece la asistencia ¡)un tu al a los trabajadores, los que po­

drán disfrutar de los límites de tolerancia establecidos en 

los reglamentos interiores respectivos, 

Con excepción de todas aquellas actividades­

de carácter sindical, o con motivo del ejercicio de la rel! 
ci6n de trabajo, deberá el empleado de abstenerse de reali­
zar todo tipo de propaganda dentro de los centros de traba­
jo, y en materia de capad tación, aspecto fundamental para­
la prestación de servicios, se le impone la obligaci6n de -
asistir a los institutos de capacitación para tener tm mej2 

ramicnto de las funciones que realizan, en su preparación y 
eficiencia, 
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Como una situaci6n cspec:ial, establece la 

Ley en su artículo 31, la obligacic"in para Jos trabajaclorcs­

de desempei"ía r dentrn de la jnmacla lega] todas aquc.1 las ac­
tividades, cívico deportivas acordes con sus aptitudes, 

edad y condición de salud, si empre y cuando as.í lo disponga 
el ti tul ar de su depcndenci a rcspcct i va. 

Al abordar el tema del tiempo extraorcUnar:io 

surge la interrogante ele estab.1 ecer, si prestarlo, consti t!!_ 

ye un derecho o una obl.igacic'in para e1 trabajador. Este, i!!_ 

dudablcmcnte es un derecho, pero tambjén ser!t una obliga -

ción para el trabajador, cuando el.lo obedezca a si tuadones 

especiales en las que la urgencia o cúmulo de trabajo sea­

indispensable aumentar las horas establecidas, para ello, -
es recomendable gj rar la orden por escrito, pud:i6ndose ne -

gar el trabajador a su cump] .imi en to, so Jo cuando tenga alg~ 

na causa grave que lo justifique. No debemos ol v.i.dar que el 

Estado tiene como finaJidad la prestaci6n de servicios, y 

este tipo de prestaciones tienen como objeto resolver las -
necesidades del Estado, 

Con mayor raz6n, y por tratarse de una obli­

gación de naturaleza semejante a la anterior, todo jefe de­

oficina en el desempeño de sus actividades deberá ser para­

los empleados que tenga a su disposici6n, un digno ejemplo­

ª seguir, deberá tener conciencia de clase, y no servirse -
del puesto para satisfacer sus intereses particulares, el -

cargo le fue conferido para satisfacer los intereses de la­

Naci6n. 
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los efectos del nombramiento pueden quedar -
suspendidos temporalmente, confome a lo señalado por el ar 
tículo 45, cuando: 

I.- El trabajador contraiga alguna enfcnne -
dad que :implique un peligro para las personas que con él -
trabaje .. Una epidemia podría dismin.ui r, o peor aún, parali­
zar las funciones de una dependencia, ¡x>r lo que resulta -
claramente justificada esta fracci6n. 

n .- La pd si6n preven ti va del trabajador, -
seguida de sentencia absolutoria o el arresto impuesto por­
autoridad judicial o administratjva, a menos que tratándose 
de arresto el Tribunal Federal de Conci Ji ación y Arbitraje, 
: .. · a que debe tener lugar e] cese de] trabajador. 

El segundo párrafo de esta fracción agrega -
además que los trabajadores que tengan encomendado el mane­
jo de fondos, valores o bienes, ¡x>drán ser suspendidos has­
ta por sesenta días cuando apareciere alguna irrcgularldad­
en su gestión. 

Tratándose de cese, es dispo:si ción expresa -

de la Ley en su controvertido artículo 46, que .ningún tra­
bajador podrá ser cesado sino por causa justa. Posteriorme~ 

te anuncia las causales, cuya comisi6n por el trabajador s~ 
rán motivo de su cese. 
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la primera fracc:i6n menciona como causalcs:-

1..a renuncia, que en realidad no es otra cosa .sino la tcrini­

naci6n voluntaria de Ja rclaci0n de trabajo, y: el abandono 
de empleo o repetjda falta in.iusti ficada a la<::> labores téc­

nicas relat:i vas a.l func:ionami cnto de maquinad a o equipo, o 

a la atenci 611 de personas, que por.gcu1 en pcl igro esos bi e -

nes o que causa la suspensi Ón n la dcfic i cnci a de un servi­

cio, n que ¡:xmgan en pclignJ Ja salud o vi da de las perso­

nas, en los t6nninos que señalen .los Heglamcntos de Trabajo 

aplicables a la dependencia respect·i va. En este segundo as­

pecto, il1currc el trabajador en una grayc falta de respons! 

bilidad, m~s a(m, cuando a consecuenc:i a de su abandono col~ 

ca en peligro Ja seguridad del funcionamiento de la maqu.in~ 

ria o la misma vida de las personas que se encuentran bajo­

su cuidado, corno podría ser el caso del controlador de cam­
bio de vi.as en el transporte del metro, En estos casos no­

consideramos que se deba esperar Ja repetición de la falta­

criminal. Con la irresponsabilidad primaria debería bastar­

para separar al trabajador. 

Tampoco son causales de ces'' las dos siguie!! 

tes fracciones pues contienen la conclusión del término o -

de la obra detenninantcs de la designación y, la muerte del 
trabajador. 

N11 reviste mayor dificultad la causal de ce­

se invocada en la fracci6n IV, que señala la incapacidad -

permanente del trabajador, física o mental que le impida -

el desempeño de sus labores. Considerarnos sin embargo , que 
en los casos en que e~ trabajador padezca incapacidad par-
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cial pennancnte, que lo impida desarrollar sus funciones ha 

bituales, se le debe pcnnitir dcsarrolJar las que si pueda 

de acuerdo a su capac:idad. 

La deficiencia de la Ley en relación a la -

fracción V, del art:í.culo /~6, ha sido superada por Ja jur:i s­
prudencia de nuestro m~ximo tribunal al sentar que: "Cuando 
el ti tul ar de una dependencia burocditica expone por vía de 

excepción las causas que motivaron al cese de un trabajador 

del Estado el Tribunal de t\rbi traje no puede negarse a est,i 

pularlas, aun que no haya acudido al mismo acto de idefen -
ci6n no lo autoriza ningt'm ordenamiento legal" •• Quinta EJJ2 
ca, Tome CII, Página 284 A. D. 2471/49. 

Su deficiencia deriva de que la ley impone a 

los Organos del Estado el procedimiento previo ante el Tri­
bunal de· Arbitraje, para poder cesar al trabajador, lo que­

resulta absurdo, ante el perjuicio que se ocasionada a la­

prestación del servicio mientras el Tribunal tarda en resol 

ver. 

Las causales contenidas en esta fracción 

quinta son la falta de probidad u honradcz,cometer actos de 

, violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra­

de sus jefes, compañeros o familiares de puntos y otros; ~ 
que faltere a sus labores por más de tres días consecutivos 

sin causa justifi<:!ada, lo que significa, por lo menos cua -
tro faltas consecutivas del trabajador para que se configu­

re dentro de la causal; por destruir intencionalmente edifi 

cios, obras, maquinarias, instrumentos, materias primas y -
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dem's objetos relacionados con el trabajo, 

Por cometer actos inmorales, o por revelar -
astmtos secretos~ Por comprometer con su imprudencia. des -
cuido o negligencia, la segur:í dad del centro del trabajo y­
de las personas que en el se encucnt re; pr:i sión que sea el­
resultado de tma sentencia ejccutor.i ada, 

Por desobedecer reiteradamente y sin justifi 
caci6n las órdenes de sus jefes: por concurrir habi tualmen­
te al traba jo en estado de cmbri aguez o bajo la influencia­
de algún narcótico o droga enervante. Paralela a la opinión 
del Lic. Euquerio Guerrero, considero que esperar la repeti 
ci6n de este tipo de faltas por parte del servidor público­
adem~s de ser un peligro, es contraria al sentido de disci­
plina, es solapar el vicio, es por fin, incurrir en una fal 
ta grave de respeto a sus superiores y a la insti tuci6n que 
representan. 

La falta de cumplimiento a las condiciones -
generales de trabajo, es un causal que engloba a todas las­
anteriores y que el legislador agregó, temiendo dejar fuera 
algunas otras que se pudieran presentar y que originase la­
ruptura de trabajo por causas imputables al trabajador. 

Finalmente, señalan los dos Últimos párrafos 

que en los casos a que se refiere esta fracci6n, el trabaj! 
dor podrá ser suspendido en su trabajo, si con ello estuvi!:, 
ra conforme el sindicato, de lo contrario, el jefe de la 
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oficina podrá removerlo a otra distüüa de la que presta -
sus servidos, en tanto no sea rc~uclto el conflicto en cle­
fini ti va por el Tribunal. Mañosamente, el contenido de es -
tos dos p~rrafos ha sido utilizado para remover a aJg(m co~ 
petidor sindical a oficina distinta a sab:i (melas de que no -
podrán obtener el cese. 

OBLIGACION DE PAGAH. 

El haber contraído deudas con el Estado; ._ __ 

aceptar expresamente pertenecer al sindicato respectivo de­
su dependencia; efectuar cobros indebidos; contraer obliga­
ciones con el I.s.s.s.T.E.; en los casos de que la autori -
dad jud!cial ordene se cumplan cubrir los alimentos cxigi -
dos al trabajador; cuando el Estado se substHuye en las 
obligaciones del trabajador, derivadas de la adquisición o­
del uso de habi tac1ones legalmente con si de radas como bara -
tas; cuando solicita prestamos cuyo destino sea la ~dquisi­
ci6n, construcción, reparación, mejoras de casa babi tación­
o el pago de pasivos a<lqui ridos por estos conceptos, 

En todos estos aspectos el empleado público­
tendrá la peculiar obligación de pagar, ya que el Estado, ... 
su acreedor, se encargará de efectuar to<las retenciones y -
descuentos a su salario que por estos conceptos se refieran 
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DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 

El primer derecho de tocio trabajador al ser­
vicio del Estado, es aquel que ded va de su relación de tr! 
bajo, consistente en la facultad de desempeñar las funcio -
nes propias de su encargo y labores conexas; esta primera -
atribuc:i.6n es de mayor importancia, en virtud de que por S2_ 

la iniéiación de su ejercido se generan trasendentales fa­
cultades. 

Define la ley al salario, como aquel que de:. 

be pagarse el empleado a cambio de los servicios prestados, 
mismo que será fijada en los presupuestos de egresos respe.s, 
ti vos. 

Durante la vigencia de los presupuestos, nlÍ!2 
ca podrá ser disminuido el salarfo y de ser· pósible se est! 
blecerán aumentos' ¡)eri6dicos por años ele servicios. 

Los sobresueldos y compensaciones, son com -
plementos al salario que sin constituir una obli.gaci6n le -
gal, el Estado voluntariamente proporciona a sus trabajado­
res, en reconocimiento al distinto costo de la vida en las­
diferentes zonas económicas del país, como es en el primer­
caso, T en el segundo; cuando por la res¡xmsab:i.lidad , ser­
vicios especiales o trabajos extraordinarios, el Estado re­
conoce los méritos de sus trabajadores adic:ionan<lo su suel­
do presupuesta! con tma compensación. 
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En materia de tiempo extraordinario, podrá -
ex1g1r el pago de un ciento por ciento más, del salario 
asignado a las horas de jamada ore.linaria. 

Los pagos se efectuarán en el lugar en donde 
preste sus servicios, debiendo serlo en moneda del curso le 
gal o en cheque. 

Se establecen como garantías para los traba­
jadores los casos que limita ti vamente señala el artículo 38 
en los que por concepto de pago de obligaciones, podrán su­
frir retenciones en su salario por parte del Estado; fuera­
de estos casos el salario no será suceptible de embargo ju­
dicial o administrativo, ni tamj)(>Co los descuentos podrán -
exceder del 50% del importe del salario total. Establece -
además el artículo !+2, que la cesi6n de salarios en favor -
de terceras personas será nula 

Otra garantía de primer orden en aquellac ~ 
que instituye el artículo 10, al declarar en favor de los -
trabajadores la irrenunciabil:idad de sus derechos. 

&m derechos de los trabajadores dis:(rutar -
de los descansos y vacac·i.ones señaladas en la ley y Regla -
mentas respectivos. 
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Como tma conquista m&s en materia de dere -

chos para los trabajadores del Estado, señala la Ley para -

los que han cub:ie rto más de sc:i s meses consecutivos de ser­
vicio, la insU tucil)n ele dos pcr.i(iclos de vacaciones al año­

no menores de diez días laborantes cada uno, en las fechas­

que para tal efecto seña.le la dcpendenc:i a respectiva, supe­

rando en este rcngltm lo establee ido por la Ley Federal del 
Trabajo. La fjnal:idad que la Ley persigue es clara. El tra­

bajador podrá olvidar temporalmente Jos pmbJcmas que su -
trabajo acuse, adqu:i ri r el rcstablecirn:i en to de las cncrg:í as 

y reanudar ]a act:ividad ele sus .labores con nuevos ímpetus.­

En el aspecto fam:i liar, podrá dcd:icar mayor t:icrnpo a la so­
]uci6n de sus pmbJcmas, as:Í como también tener distraccio­

nes en corn(m, real:i zar algun \'iaje, rcgrezar a su lugar de­

origen, visitar a sus seres queridos •• Etc. 

Además de los días e.le descanso obli.gatori.os­

señalados JXlr el calendario oficial, disfrutará el trabaja­

dor con goce de salario íntegro de dos días a la semana, de 

preferencia sabados y domingos. 

Para las mujeres en estado de gravidez, dis­

pone el artículo 28, que podrm disfrutar de ·un mes de des­

canso antes de la fecha en que aproximadamente se fija para 

el parto, y de otros dos después del mismo. 

Reconoce el Estado el derecho de sus trabaj_e_ 

dores para ausentarse de sus actividades, en virtud del na­

cimiento de eventualidades que pennitan la prestaci6n del -
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serv1c:10 en fonna eficaz. Para correg:i r estas eventual.ida..:_ 
des sin menoscabo en la relac:i6n de trabajo, deberá solici­
tar el empleado p(1blico una 1i.cenci.a, que podrá ser con o -
sin goce de sueldo, misma que para su rcconoei miento deberá 
ser autor:i ?.ado por el titular de la dependencia a que co -

rresponda. 

Derivado de los derechos anteriores, después 
de haberse ausentado por cnfe1inedacl, maternidad o licencia, 
el trabajador que se rcjntegra a sus labores, deberá hacer­
lo desempeñando el puesto tjue ocupaba al tiempo de su sepa­
raci6n. 

Definido en el numeral 67 de la Ley, los si!l 
dicatos son "Las asociaciones de trabajadores que laboran -
en una misma dependencia, consti tu:idos para el estudio, me...:. 
joramiento y defensa de sus intereses comunes. "Con cxcep -
ci6n de los de confianza, Art. 70 los demás trabajadores -
tendrán expedito el derecho para fo,nnar parte del sindicato 
correspondiente, pero una vez que se ha :ingresado, no será­
posi.ble su separaci6n, s6lo en el caso que fueran expulsa -
dos.' 

En matera de política electoral, la sindica­
lizaci6n del empleo público juega importante papel, su li=-­
bertad tanto política como sindical resulta relativa, y en­
relaci6n a su "asociación voltmtaria", de su salario prime­
ro se le descuenta por concepto de cuotas sindicales, y si-
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corre con suerte, posteriormente se le tornar6. su parecer. -
No obstante lo anterior, el trabajador recibe algunos bene­
ficios sindicales en la defensa de sus derechos, sobre todo 
cuando en su contra se intenta proceder arbitrariamente por 
parte de algunos jefes de oficina. 

I.os titulares de las dependencias deberán -
otorgar pennisos a sus empleados,para que puedan estos asis 
tir a las asambleas organizadas por sus sindicatos. 

Participar en los concursos y movimientos -
escalafonarios y ser ascendidos cuando el dictamen respect_i 
vo les sea favorable, es otro derecho de los trabajadores.­
Ligado a este punto, cabe señalar el derecho de preferencia 

que disfn1tan para ocupar vacantes: Los sindicalizados: a -
quienes representan la única fuente de ingreso familiar; V!::_ 

te ranos de la llevoluci6n; supervivientes de la Invación Nor 
teamericana de 1914; a los que con anterioridad les hubiera 
prestado sati. sfactoriamente servicios y a los que acreditan 
tener mejores derechos conforine al escalafón. 

Aún cuando en la realidad no se lleve a cabo 
en el aspecto colee ti vo se reconoce el derecho de huelga, -
cuando de manera general y sistemática se violen los dere -
chas consagrados en el Apartado "D" del Artículo 123 Consti 
tucional. 

Recibir los beneficios de la seguridad y se!: 
vicios sociales, en materia de derechos para los trabajado-
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res del Estado ocupan un alto nivel jerártTtiico, que les sig 
nifican confonne a lo señalado por la fracci(Sn VI del artí­
culo 43, las siguientes prestaciones: 

a).- Atenci6n médica, quin."1rg:ica, fannaceúti 
ca y hospitalaria, y en su caso, indemnizaci6n por acc.iden-­
tes de trabajo y enfennedades profesionales. 

b) .- Atención médica, quirúrgica, fannaceú­
tica y hospitalaria en los casos de enfermedades no profe -
sionales y maternidad, 

c) .- Jubilación y pensión por :invalidez, ve-
jez o muerte. 

Nace este derecho desde que se cumplen las -
condiciones de edad avanzada o el tiempo en la prestación ...;; 
de servicios, segGn la di spos:icJón legal aplicable, para lo 
cual el trabajador perderá el derecho de percibir su sala -
rio a cambio de la pensión por concepto de jubilación esta, 
será una compensación, por el esfuerzo y desgaste produci­
dos por la prestación de servicios, siendo tm derecho que-­
no cesará mientras viva el beneficiario. 

d) .- Asistencia médica y medicinas para los­
familiares del trabajador en los ténninos de la Ley respc.c­
tiva. 
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e),- Establecim:icnto de centros para vacaci2, 
ncs y para recuperaci6n, de guarderías infantiles y de tien 
das econ6micas, 

Dado lo raquític.:o del salario del servidor -
público, ya que cerca de un setenta por ciento de la masa -
total reciben como emolumentos el "Salario mínimo", mismo -
que entendido como wrn garantí a constitucional es aquel que 
pretende proporcionar los elementos :inc.lispensables para una 
vida digna y decorosa para el trabajador y su familia. Sab~ 

mas que este fenómeno no se satj sface en la realidad de un­
trabajador con m!s de dos de familia que sostener, por lo -
que consideramos que el Estado a fin de resolver este grave 
situaci6n, deber~ atender en la cración ele su presupuesto -
de egresos a una rcdi stribuci6n de salarios con un estricto 
sentido de justicia social. 

Dentro de éste propósito, la creación de ce!! 
tros vacacionales, guarderías infantiles y las tiendas eco­
nómicas, cuyo fomento, especialmente ele estas (1ltimas, cons 
ti tui rían un fuerte auxiliar para frenar el aumento del cos 
to de la vida. 

f),- Establecer escuelas de Administraci6n -
Pública. 

g).- Propiciar los medios que faciliten a -
los trabajadores el arrendamiento o compra de habitaciones 
baratas. 
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H) .- Crar un fondo ¡:ara-la vi v:i enda con apor, 
taciones sobre los sueldos básicos de los trabajadores, a -
fin de que puedan adq11i rir en propiedad o condominio habita 
ciones baratas. 

La creación de estos dos últimos incisos, 
tienen como finalidad ele la proporcionar la seguridad de un 
techo para el trabajador y su familia. 

La estabilidad en la prestaci6n del servicio 
conocida como inmobilidad en la tenninologSa burocrática, -
es un derecho para el servi clor p(1blico que supera ampliame12 
te lo estableddo en este aspecto por la Ley Federal del 
Trabajo para los trabajadores de las empresas, en virtud de 
que la l..cy Burocrática impone una severa limitación a los -
Organos del Estado, para JXJdcr cesar tmilateralmente a .... 
sus trabajadores. 

La inamobilidad, se angina mediante la pre!! 
tación continúa de· seis meses de serv:i cios y exclusivamente 
en beneficio de los trabajadores de la base, su lÍrni te de -
duración, sólo estará dictado por el cese justificado en 
en los ténninos previstos por el artículo 46 de la Ley, que 
ya comentamos. 

El articulo 19, así nos confima cuando est! 
blece que en ningún caso el cambio de funcionarios de una -
dependencia podr~ afectar los derechos de los trabajadores. 
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I.a inamobilidad en este sentido si6rnifica un derecho vital­
para el trabajador público, sobre todo al f:inal de cada 
sexenio. 

En muchas ocasiones algtmos titulares de de­
pendencias, por razones ¡x)Hticas en la relaci6n interna de 
trabajo, por necesj dadcs del sen·icio, o bien obedeciendo a 
motivos de sanción, trasladan a otras dependcnci as a alguno 
de sus trabajadores, en estos casos, salvo aquel que impli­
que una sanción, tendr5n derecho los trabajadores a que se­
les sufraguen los gastos del viaje. 

Cuando el traslado sea por un tiempo mayor -
de seis meses se le deberá dar anticipadamente loa gastos -

que se originen por concepto de manejo de casa y pago de P! 
sajes del trabajador y su íamili a que económicamente depen­
de de él. 

Es derecho del trabajador tener expedita su­
defensa ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitra­
j~, para reclamar las violaciones que estime afectan los S!_ 

larios caídos si obtiene laudo favorable del Tribunal, o -
bien, 1Jercibir las indenmizac:iones por separación injustifi 
cada, cuando los trabajadores hayan optado por ella. 

EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBI -
THAJE. 
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Integrado coleg:idamcnte por un Magistrado -
representante del Gob:i emo Federal, que será designado pot"­
este; un Mag:i strado Representante de los trabajadores, de -
signado JXH' la Federaci 6n de Si nd.icntos de Traüajadores, -
al scr,·icio del Estado y un Magisti·ado tercer Arbitro nom -
brado por los dos anteriores y que actuará como Presidente 
durante un per:ióclo de seis años. 

Contará el Tribunal con tm Secretario Geno -
ral de Acuerdos, secretarios, actuarios, y personal que sea 

necesario. Aún cuando la Ley no lo menciona, felizmente he­
mos podido comprobar la presencia en este Tribunal de tm 
Procurador para la defenza de los derechos del trabajador. 

Con el propósito de fa,rorecer al empleado p.Q_ 
blico, el trllmi te resulta sumamente sencillo, ya que no se­

requiere fonna o solemnidad especial en la promoci6n o in -
tervencion de las partes. 

El los conflictos colectivos, recibida la -
primera promoción, dentro de las 24 horas sj guientes se ci 
tará a las partes para una audiencia de conciliación en la­

que se procurará avenirlas, en caso contrario, se tu mar~ -
el expediente a la Secretaría General de Acuerdos del Trib~ 
anl, para que se proceda al arbitr~j~. 



Tendrá además conpctcnci a el Tribunal; para­
conocer de los conflictos ind:i viduales, cnnccclcr el reg:is -· 
tro de los sindicatos o en su caso, dictar la conclusi6n -
del mismo; conocer de los confl:ictos sind.icales e :intersin 
di.cales y efectuar el rog:i stru de las condj c:ioncs generales 

de trabajo. 

Tanto en los conflictos colee ti vos como en .;.. 

los individuales, el procedimiento se reducirá a la presen­

taci6n de la demanda, a la que dcbcr6. acompañar las pruebas 
y dem~s documentac:i6n que acrcdi tlia la personalidad del 
actor, I.a constestación deber~ ¡)J"oducirse emm plazo no ma­
yor de cinco cJí.as después de que fue notificado ele la exis­
tencia de la demanda establada en su contra, y al igual que 
el actor a su defensa. 

Reci biela la constestac:ión o transcurrido el.­
plazo para producirla. el Tr) bunal ordenará la práctica cic­

las diligencias necesarias y citará a las partes y en su -
caso, a los testigos y peri tos, para la celebración de la -
Audiencia de Pruebas, Alegatos y Hesolución. En ella se 

abd rá el períódo de recepción en el que se calificarán uni 
camente las pruebas ofrecidas, a no ser que se refieran a -
hechos supervenientea o a la confesional, siempre y cuando­
se ofrezcan antes de cerrarse la audiencia. 
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Se desahogarán primero las pniebas del actor 

y luego Ias de la demanda, las que el Tribuna] deberá apre­
ciar en conciencia, sin sujetarse a reglas fijas para su e!! 

timaci6n }' resol verá los asuntos a verdad sabida y buena fe 
guardada, debiendo expresar en su laudo las consideraciones 

en que funde su descici6n. 

Pronunciado el laudo, deberá ser notificado­
personalmente a las partes. Otras notificaciones personales 
son las demanda, la citación para absolver posiciones los -
acuerdos con apercibimiento y la declaraci6n de caducidad. 

Los miembros del Tribunal no podrán ser re -
cusados y sus resoluciones serán inapelables y deberán ser­
cumplidas por las autoridades correspondientes. 

Contra conciencia de clase entre sus trabaj! 
dores, insistimos conciencia de clase burocrática para la -
consecución de las metas que ya hemos apuntado, entre ellas 
la más importante, el mejoramiento en su tarea de proporci2_ 
nar bienes y servicios, Dentro de ésta meta general y para­

facili tar su conquista, deberá' prestar un interés especial­

ª sus institutos de capacitación, establecer métodos adecu! 
dos para la selección de personal de nuevo ingreso, procu -

rar todos los medios a fin de que el servidor público en g~ 

neral, efectivamente perciba un salario justo en los térmi­

nos establecidos por nuestra Carta Magna. 



92 . 

Adem~s de pagar el salario y cxpedi r el nom­

bramiento confonne a los requisitos señalados por la Ley, .... 
son también obligaciones para los Organos deJ Estado 1 Cum -
plir con los servi~:ios de h.ig:iene y prevención de acciden -
tes, proporcionar los Útiles, instrumentos y materi a1es ne­
cesarüJs para la ejecución del trabajo convenido; efectuar­

las retenciones de salario y cubrir las aportaciones que fi 
jan las leyes para proporcionar los benef:icios ele la seguri 
did social. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

l.- El mov:imiento annado de 1910, es la con­

secu "•ncia del despertar de una conc .i enci a aletargada; obre­

ros y campes:inos son sus princ:ipalcs actores, e.l]os, los -­

que en carne propia habÍ<m sufrido ]as dcficicncjas dc1 si,:Z 

tema y de sus inst:i tuciuncs, no ti tube<lron en empuñar las -
annascn pro ele una causa q].)e a todas luces seda mejor que 

la si tuaci6n que padccfi ·1,\;noraban sj ser.í an .los di recta 

mentebcncficiados, pero .. n todo caso, h·nían la promesa y -

la firme convicci6n de que al triunfo revo]uc:ionario, sus -

descendientes y Jos que les sobrevivieran gozad an de una­

nueva vida, de instituciones jurídicas más justas, de un g2_ 

biemo que las respetara y las h:ic:icra respetar, de una nue 

va estructura ccon6mica de trabajo con la que obreros y cam 

pesinos pudieran 1 lcvar ur.a vida digna. 

2.- La historia del derecho mexicano del tra 

bajo demuestra que desde e] año de 1911, se inició un fuerte 

movimiento m pro de una legislación ot)l·era. El movimiento -
correspondi6 a los hombres que mi 1 itaban al 1 ado de Carran­

za, lo que quiere decir que ca pr:inci palmcnte obra del go -

biemo preconsti tucionalista y que poca o ninguna fue la -­
intervenci6n que en el tuvieron las clase1:> trabajadoras, De 
ahí que pueda afirmarse, que el derecho de] trabajo es en -

México, en sus orígenes, obra del Estado, ya que el papel -

principal corresponde a las organizaciones obreras, 
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3,- Ahora bien, Ja relac:i6n jur:ídica de tra­

bajo entre los Organos de] Estado y sus trabajadores, al -

igual que para los trabajadores en general, por la Ley Fed~ 

ral del Trabajo es regulada JX)r )a Ley Federal de los Traba 

jadores al Servicio del Estado con um amplio carácter de -­

sentido social. 

[¡,-La existencia de un contrato, la manife!!, 

tación de un acuerdo de voluntades, no son requisitos pre -

vi os indi spensablcs para que las partes de la relación. Or­

ganos deJ Estado y trabajadores a su servido puedan exigir 

el cumplimiento de una obligación o efectuar el ejercicio -

de un derecho; para ello tan solo les bastará comprobar la­

prestación del servicio, la existencia ele la "relación juri 

dica de trabajo". o bien, dicho de una manera objetiva, eon 

la jncorporación del servicio p(1blico a la unidad burocráti, 

ca en raz6n de nombramiento o rx>r figurar en las listas de­
raya. 

5.- Debemos de tener en consideración que la 

vituperada posición del trabajador del Estado, la del bur6-

crata, no es otra que aquella función, que se encuentra re­

vestida de una significativa :ímportanci a para el desarrollo 
de la vida nacional. El Estado en su meta de pro¡:xwcionar -

servicios públicos, se encucnt ra en la necesidad de organi, 

zar su inmensa maquinaria administrativa, en ella, el em -

pleado público llevará a cuestas la responsabilidad de ser 

vir presupuestalmente al Estado y al gran conglomerado que­

significan sus gobernados, para éste fin, el trabajador se­

encuent ra regido en sus obligaciones y derechos, por un -
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contexto legal que va desde la Consti tuci6n Pol:ítica, hasta 

los di versos tipos de reglamentos señalados por las di fe re!!. 

tes unidades burocráU cas, y que tienen como propÓsito, re­
gular las act:i vidadcs en la prcstaci{m de servicios ele sus­

empleaclos. 

G.- El primer derecho de todo trabajador al­
servicio del Estado, es aquel que der:i va de su relaci6n dc­
trabajo, con si stcnte en la facultad de desempeñar las fun -

ciones propias de su encargo y labores conexas; esta prime­

ra atribución es de mayor importancia, en virtud de que 1:x>r 
la sola iniciación de su ejercicio se genera trascendenta -
les facultades. 

7.- Adem5s de pagar el salario y expedir el­
nombramiento confonne a los requ:i si tos señalados por la Ley 

son también obligaciones para los Organos del Estado: Cum­

plir con los servicios de higiene y prevención <le acciden -
tea, proporcjon del trabajo convenido¡ efectuar las reten -

ciones de salario y cubrir las aportac:iones que fijan las -

leyes para proporcionar los benef:icios de la seguridad so -

cial. 

8.- Crear conciencia de clase entre sus tra­

bajadores, insistimos conciencia ·de clase burócrata para la 

consecusión de las metas que ya hemos apuntado, entre ellas 

la más importante, el mejoramiento en su tarea de proporci~ 

nar bienes y servicios, Dentro de 6sta meta general y para­

facili tar su conquista, deberá prestar un interés especial-
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a sus institutos de capaci taci6n, establecer métodos acle -
cuados para la selecci6n de personal de mwvo ingreso, pro­

cura1• todos los medios a fin de que el servidor público en­
general, efectivamente percibe un salario justo en los tér­
minos establecidos por nuestra Carta Magna. 
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